
~esion 34,a ordinaria en 19 de Agosto de 1904 
PRESIDENCIA DEL SENOR LAZOANO 

SUJY.I:ARIO 

Acta: Se da lectura a la de la sesion anterior i es aprobada. 
Caenta: Se da cuenta de lo siguiente: Un oficio de la 
H~norable Cámara de Diputados con que remite 01 si 
gmente proyecto de lei: ~ Artículo único.-Modifícase el 
ítem 2,673 de la partid,\ 81 del presupuesto del iliíniste· 
rio del Interior en la siguiente forma: <Para colocacion 
de hilos telegráfico.~ que una el mllleral do Cerro Blanco 
oon San Antonio. L. P. 1904, siete mIl pesos»; Un oficio 
del ,Tribunal de Cuentas en el que comuuica que ha pro· 
cedIdo a tomar razon, liespues do representarlo por ilegal 
a S. E. el Presidente de la Ropública, de los decl'otoa nÚ· 
meros 2,005 i 2,009, de 4 de junio ültimo, espedidos por 
el Ministerio do Hacienda; Un informe de la Comision de 
Gobierno en que propone mandar pasar al archivo varias 
solicitudes industriales que enumera; De siete informes 
de la. Comision de Gobierno relativos, respectivamente, a 
las aiguientes solicitudes: de doña Ester, doña Clarisa i 
doña. Josefa Labbé, hijas de don José M~r!a Labbé, que 
desempeñó el cargo de teniente de ministro de Curicó 
desde el año 1833 hasta el 1856, i conjuntamente sirvió 
sin remuneracion especial el puesto de Gobernador de ese 
departamento desde el año 1841 hasta el 1849, en la que 
piden pension do gracia; de doña Jacoba Espinosa, viuda 
de don Claudio Martínez, comandante de po'icía de Ca
racoleo, en la que pide pension de gracia; de don Guiller
mo Frink. como rector del liceo de Valdivia, en la quo 
pide se le deolare de abono, para los efectos de su jubila. 
cíon, los veintiocho años i meses que ha 8en-ido el cargo 
de injeniero de Gobierno; de doña Dolores Aldunate, viu· 
da de don Juan Cádiz, empleado mas de dieoiocho años 
en los telégrafos de) Estado, en la que pide pension de 
gracia.¡ de don Antonio Pasoual Cárdenas. guarda inter' 
ventor en el año 1890 de la Aduana de Caleta Buena, en 
la que pido abono de tiempo para 10il efectos de su jubi 
1a.oion; de don 'l'oribio Sánchez, administrador jubilado 
de la Administracion de Correos de Curicó, en la que pide 
que se tomen en cuenta dos aft08 i meses que desempeñó 
el cargo de Intendente de Chiloé i se agreguen al cómo 
puto do sus años servidos para los efectos de su jubila
cíon; i do don Santia.go Forl'astal, ex.jefo de la estaoion 
de Curicó, en la que pide ponsion de gracia.-El señor 
Bello (b1iuistro de Helaeiones Esteriores) pregunta si hai 
tabla acordada para la primera hora de estas sesioneS es
peciales.- El seftOr Presidente contesta que nó -El señor 
Ministro pide que par ... la prirnera hora de la sesion de 
mañana se despache un proyecto relativo a suplementos 
a los Ministerios de Guerra i Colonizaeion.-El señor To· 
cornal contesta que 6lIa. preferencia podria concederse des
puel de despachado en jenera.l el proyecto sobre mejoras 

en el puerto de Valparaiso.-El señor Ministro contesta. 
que la preferencia seria solo por quince minut08,-El se· 
ñor Mac.Iver pide al señor Ministr'l de Obras Públicas 
varios datos sobre presupuestos en los Ferrocarriles de. 
Bstado. - El señor Balmaceda pregunta si se ha estable· 
cido escuela pública en la Nori ... --El ileñor Ballesteros 
(Ministro del Interior) contesta a las dos preguntas prece· 
dentes.-Se da por aprobada la. indicacion del señor Mi
nistro de Relaciones Esteriores.-Se pono en diseusion 
jener~l el proyecto sobre mejoras en el puerto de Valpa. 
raiso. - Usa de la palabra el senor Mac Ivor con algunas 
intel'l'u pciones del señor lbáñez (Ministro de Hacienda). 
-Se suspende la sesion.-A segnnda hora continúa. la 
sesion con el asunto indicado.-Usa de la palabra. el sellot 
Mac·lver que termina SU discul'so.-Se levanta la se8Íoll. 

Asistieron los señores: 

Ba1maceda, José Elfa.s 
Bannen, Pedro 
Barros Luco, Ramon 
Blanco, Ventura 
Castellon, Juan 
Oharme, Eduardo 
Errázuriz Urmeneta, R. 
Escobar, Ramon 
Latorre, Juan José 
Letelier Silva, Pedro 
Mac-Iver, JJ:nrique 
Montt, Pedro 

Puga Borne, Federico 
Rozas, Ramon Ricardo 
Saavedra, Cornelio 
Sanfuentes, Juan Luis 
Silva Cruz, Raimundo 
Silva Ureta, Iguacio 
Tocornal, José 
Varela, Fede:~co 

i los señores Ministros del 
Iuterior, de Relacionos Es. 
terÍol'os i de Hacienda. 

Se leyó i lué aprnbada el acta siguiente: 

(SESION 33.& ORDINARIA DEL 18 DE AGOSTO 
m: 1904 

Asistieron los señores Lazcano. Ralma
ceda, Ballesteros, (Ministro del Interior) j 
Bannen, Barros Luco, Blanco, Castellon, 
Charme, Errázuriz Urmeneta, Latorre, 
L3telier. Mac-Iver, Montt, Puga B,rne, 
Reyes, Rozas, Sanfuentes, Silva Cruz, To
cornal j Varela, i el señor Ministro de Ha
cienda. 

Aprobada el acta de la sesion'anterior, 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 



JiIensajes Municipalidad de Quidico, - Solicitud 
p~'esentad~ en, 20 de enero de 1897, en que 

Tres de S. E. el Presidente de la Repú- pIde autorlzaclon p~Ha cobrar dmante el 
blica ,coJ~ 10i que inicia, respectivamcllto, ai:o 1898 la contribucion do habel'~s i de 
los \1~Ulentes 'pJ'oyec~os de leí: uno que p,at,ent~s quo do otro m,odo 110 podla per
modIfica la Le~ Ol'gámca?e Municipalida- elblr, por no Iwb~no 100,'mado 01 rol de 
d,es; otro q~~ fip la dotaelOn ele jefes i ofi l :w:tluos quo I~ le¡ pI'e:::cnbe. , , 
clales dd EjercIto para quo desempeñen P~lsatlo el .. allo ~n que bS,contnbuclOnes 
l<?s empleos de edecanes dol Congl'eso Na- dcbler on 1'0.1 11', os lflllocesano su dospacho, 
Clonall de la Presidencia de la Hepública 
i de ayudantes del :Ministel'io de Guerra i 
Mar'ina; i otro que autoriza al P¡'esidonte 
de la República, por 01 término do un aft') 
para invertir hasta la suma do dosciento~ 
mil pesús en la constl'Uccion i reparacion 
de puentes caneleros, i la de doscientos mil 
pesos en la compostUl'as de caminos en 
conform~dad ~ los presupuestos formados 
por la DlrecclOn de Obr8.s Públicas, 

Se reservaron para segunda lectura, 

Oficios 

Uno de la Honorable Cúmara de Dipu
tados con el que remite, debidamento au
torizado, un· ejemplar del nuevo Regla
mento de,es,a ~á~al'a, aprobado en se~:jon 
de 28 de JulIo ultlIno í que ha comenzado 
a rejil' el dia 16 del actual. 

Se ordenó acusar recibo, 
I otro del ~ntet1dente do L1anquihue en 

el g~e tras(~rlb'3 un acuerdo de la Ivlunici
pahaad de Puerto Montt relativo a obte
ner la autOI'i~a~ion necesaria para contr'a
tal' un em!ll'estIto hasta [l01' dieciseis mil 
pesos para COllstl'uir un edificio para plaza 
de abastos, 

Pasó a la Comision do Hacienda, 

Informe 

Unu de lalComision de Gobierno que 
dice corno sigue: 

«Honorable, Senado: 

Municipalidad de San Cül'los,- Solid
tud pl'escntada el11 de agesto de 1897 en 
que pide "o le [lcucJ'de un ausilio del Es
tado para cancelar deud::Js pendientes. 

Han trascmrido ya siete afios desde 1:1 
prcsentacion. Parece pues quo no seria 
oportuno atonder a ella, siendo adornas de 
fll'e3Umil' que ya haya sidú salvada la si
tuacion del municipio con sus entradas 
ordinarias. 

Municipalidad de Chocalan.-Solicitud 
presentada en 3 de agosto de 1897 .. Pide 
autorizacion para condonar del pago de 
patentes i de bebidas alcohólicas a los 
doudores. morosos de dicho impuesto co
rrespondIente a los por'iOdos de 1894-95 i 
1895-96, Ya los deudores habrán pagado 
o do hecho habrán quedado eximidos del 
pago, 

Municipalidad de Curepto, - Solicitud 
presentada en 6 de junio de 1898, Pide en 
e!la que so le otorgue la propiedad de un 
Sitio que el Estado adquirió en Curepto 
para constr'uir una escuela con el objeto 
de hacor' on él una plaza de abastos. . 

Ignora la Comision si el sitio aludido ha 
sido o no odificado Jespues por el Est:1clo; 
no conoce su impol'tancia ni 01 valor que 
pueda tener i juzga pOI' último que no hai 
r~zo~ alguna para traspasarlo a la Muni
CipalIdad que puede adquirir con sus I'e
cursos propios el terreno que necesita, 

La Comision de Gobierno ha tomado en Municipalidad de la Quinta de Tllcoco. 
considel'acion las siguientes solicitudes -Solicitud presentada en 3 de julio de 
hechas en alios anteriores por divel'sas 1899. Pide que se le autorice para con
municipalidades i ti~ne el honor de propo- tratar' un empréstito de dos mil pesos 
nero~ ql}e las mand?IS pas,ar al archiVO por con ~l objeto de pagal' la parte que le 
las slg~l?nt~s consldel'acl~n~s: " c~)J'J'esponde en la cuota de veínticin~o por 

Mun.clpalIdad de ValdlV1a.--So]¡cl~ud CIento con que la, Municipalidad i los veci
presenta,da en 20 de en~~o de 1896, PIde nos deben contribuir en el valol' de tres 
que el FISCO le ceda el Slt:O, que a la sazon' puentes construidos pOI' el Estado en el 
ocupa~a el cuartel de pOhCI~, camino carretero a Guacargüo. 
~ablendo pasado P?~terlOrmente las Es de presumirique r!ll los cinco años 

pol~c!as a se~ un serVICIO del Estado, la cOITi i08 desde la presentacion haya can-
petlClOn no tiene Y.!!.~,ndamento¡ celad? la deuda a que alude; • 

~ 
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Municipalidad de Valparaiso. -Solici
tud presentada o1n 4 de enero de 1899, Pide 
autorizacion para contratar un empréstito 
de dos millones de pesos para pagar cuen
tas pendientes en aquella fecha. 

La lei ol'gánica respectiva nJ permite 
que las municipalidades contraigan em-

rréstitos que no sean destinados a obras 
Jcales estraordinal'ias de seguridad, salu

bridad, asco, viabilidad, instruccion o be
neficencia. 

Municipalidad de Vallenar.-Presenta
da en 25 de julio de 1899. Pide autorizacion 
para contratar' un empréstito de diez mil 
pesos para la constmccion de un mata
dero. 

Carece de t.Jdo antecedente que pel'mita 
apreciar las rentas municipales, la inver
sion que de ellas se hace i los dernas datos 
i(¡dispensables para juzgar de la peticiono 

El lal'gu tiempo trascurrido i el no ha
berse ajitado despues el despacl!:¡ de la 
presentacion hace presumir fundadamcn
te que la corporacion habrá desistido de 
su propósito. 

Municipalidad de Safltiago.-Sqlicitud 
presentada en 2G de diciembre de 1899, 
pide que se reforme el artículo 10 de la lei 
de municipalidades en el sentido d~ que 
la corporacion pueda celebl'ar se8ion con 
el tercio de los municipales en ejercicio. 

Hai pendiente de la considel'acion del 
Congreso un proyecto de carácter jeneral, 
en que se consultan las modificaciones que 
la esperiencia aconseja introducir' en la 
leí de municipalidades. 

Municipalidad de Achao.-Solicitud pc'e
sentada en 14 de noviembre de 1899. Pide 
un ausilio estraordínario de cinco mil pe
sos para atender a la pavimentacion de 
calles, compostura de caminos i otros ser
vicios públicos. 

No se acompaiía ningun antecedente 
que permita a[Jrecial' el monto de las ren
tas, la inversi0n que se les da i los de
mas datos indispensables para juzgar la 
peticiono 

Municipalidad de Coquimbo.--Solicitud 
presentada en 30 de enero de 1899. Pide 
que se haga estensiva en dicha ciudad la 
lei do 11 do setiembre de 1879, sobre pa
vimentacion de calles i aceras. 

Munidpalidad de Cuzcuz. - Solicitud 
presentada en 15 de noviembre de 1900. 
Pide que no se a'1exe dicha comuna a la 
de Illapel. 

Este punto será rasuelto cuando la Cá
mara se ocupe del proyecto jeneral sobre 
modificacion de comunas. 

Solicitud dú la Junta de Alcaldes de Tac
na. Presentada en 9 de noviembre de 1901. 
- Piden au torizacion para contratar un 
empréstito de veinticinco mil pesos, des
tinado a mejorar el servicio de agua po
table. 

E1I)l'eSUpuesto jeneral de ¡;astos públi
cos ha destinado desde la fecha de la pre
sentacion de la solicitud hasta hui, la can
tidad de ochocientns sesenta: un mil pesos 
para. los trabajos de provision i mejora
miento de los servicios de agua. potable. 
De mouo que si existia en Tacna verda
dera necesidad de mejorarlos, debe haber 
siJo atendi,lo el servicio con esos recur
sos. La solicitud, por otra parte, viene 
des~Jrovista de todo antecedente que per
mita apreciarla. 

:tI'Iunicip::llidacl de Quilaco. Presentada 
en 6 de agosto de 1902.-Pide so le auto
rice para poner en vijencia durante 1903 
un presupuesto que acompafla. 

Su despacho seria ya estemporáneo. 

Municip:llidad de San CárlnS.-Solíci
tud presentada en 13 de noviembr'e de 
1902. Pide i'tUtorizacion para contratar un 
préstamo de veinte mil pesos p:lra cance
lar lo que adeuda por el adoquinado de la 
Plaza de Armas de la ciudad. 

Los antecedentes no dan mérito para 
otorgar la autorizacion. 

Municipalidad de Rio Bueno.-Solicitud 
presentada en 11 de agosto de 1903. Pide 
que se le autorice para poner en vijencia 
para el a110 actual el presupuesto munici
pal que rejia en 1903. 

Esta autorizacion es necesaria porque 
la lei df' earáeter .ieneral núm. 1492 do 16 
de diciembre de 1901 dispone que en los 
casos en que las municipalidades no hu
biesen formado con oportunidad los pra
supuestos de enteadas i gastos rejírán los 
últimos presupuestos aprobados. 

Este punto fu~ resuelto en términos je-) En n:érito de 18;s. cons.ideraciones que 
ner~le!3 por la ¡el número t,4,63 de 11 de \ antecouen, la ComIsIOn, trene el honor. de 
jumo de 1901i . 1 pl'oponef(;¡~ que mandels pa~ar al archl~o 
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las solicitud AS mllnici pa!es en:..¡meradas. 
Seria conveniente que este informe sea 

publicado ínteg¡'amento en la l'useña de la 
sesion que dan los dial'Íos, a fin de que 
la medida propuesta llegue a eOl}(;cirnien
to de las corpol'aeiones inter'esadas i, si 
algunas ele ellas cree oport.uno acompaí'i.ar 
nuevos datos o ante(jedentes o pedir que 
la Hunorable Cámara se ul'onuncie acerca 
de la I'esppetiva s;)licitu/l, puedlj hacer·lo. 

Sala de Comisione,.;, U de. gosto ele 1 ::J04, 
-R. Barros Luco.-Pedro Jf,ntt.-R ,mOJI 

R. RMf!.S)). 

Se dió pOI' aprobado con el aselltimiento 
tácito de la Sala. 

Solicitudes 

Una de don Ambrosio Olivos en la que 
pide permiso i ciertas cOllcesiones para 
construi!' i esplot'lI' un ferl'ocuITil entre 
Santiago i Valparaiso, por la vía de Cura
eavi i Casablanca. 

Pasó a laComision de Industrias i Obras 
Públicas. 

I otro de los señores Mauricio Gleisner 
i C,', con la que presentn ciertos antece
dentes para que se tomen en considera
cion por la Curnision de Hacienda, al es
tudiar' el proyect0 d'3 leí que eleva a la 
categorirt de pI'ime¡'a clase a la ciudad de 
Cotlcepcion par'ü los efectos de la lei de 
pat'3ntes de 2-':' de diciembre de 1866. 

Se mandó agregar a los antecedentes 
respecti vos. 

Antes de entr'ar a la órdea del dia, el 
señor Tocol'nal propuso 5d celebl'aran se
sinnes especiales en los dias viél'lles i 
sábados de la presente semana, para ocu
par'se esclusivamente de la discusion del 
pl"oyecto de lei sobre mejoramiento del 
puerto de Valparaiso, una vez terminados 
los incidentes. 

bien los dos negocios anunciados en la 
,esion de ayer. 

Terminados los incidentes, se votó la 
indicacion del seflor Tocornal sobre sesio
nes especiales, i fué aprobada pOl' trece 
votos contra tres. 

Continuó, en seguida, la discusion je-
118l'al i particular a la vez, pendiente en 
la sesiolt arüerioI', del proyecto de lei que 
coneede :,ut)lemeütos a diversos item de 
las partidas 54, PulicÍas; 56, Corr'eos; 83, 
Vacuna; i R9, Gastos Variables, del pre
supuesto del Interior, con la indicacion de 
la Comision para que se reduzca de vein
ticinco mil :.l. diaciseis mil pesos el monto 
del pr0supuesto del ítem 927, partida 54, 
í con la for-mulada por el señor Pl'esí
dente para que se consulte como inciso 1.° 
del proyecto, el siguiente: 

«Novecientos noventa pesos al ítem 24 
de la partida 1.", para el servicio de la 
gua¡',Jia ell la Cámara de Senadores)). 

Usaron de la palabra I,)s señores Mac
Ivel', Silva Cruz i M:-mtt, habiendo pl'O
puesto el señor Silva Cruz que la Sala con
tinuara ocupándose de este negocio en la 
segun,la hora de la sesion actual. 

Así se acordó. 
Se suspendió la sesion. 
A segunda hora siguió la misma dis

cusion, i despues de haber' usado de la 
palab¡'a los seflOr'es Puga Borne, Balles
teros (:\1inistr'o del Interior), i Balmace
da, se cerró el debate, 

Votado, en seguida, el proyecto ca:) 
las indicaciones de la Comision, i del se-
1101' Presidente, fué aprobado asi por die
Ci'lCho votos contra uno. 

El proyecto aprobad,) es del tenor si
guiente: 

PROYECTO DE LEl: 

El señor Mac-Ivol' manifestó las razo- «Artículo único.-Concédense los si-
nes pOI' las cuales Su Señoría negaría suí guientes suplementos a los ítem que se 
voto a la indicacion formulada por el ho-)espresan del presupuesto del Interior: 
norable ~enador de Valparaiso. Novecientos Iloventa pesos al itdm 24, 

f:espues de habel' aducido el 5eílor To- de Ja partida lo" para el servicio de la 
cornal algunos razonamientos en apoyo guar'clia en la Cám.'lra de Selladores; 
de su indil:acion, el ;;eñ'll' Ministro del 1n- Veinticineo mil pesos al ítem 909, pal"
terior preguntó ::-ói los ne?,ocios cuya dí",- [ida 54, para W1,.;tos jenerules e imp¡'evis
cusion estaba pendiente en la primera tos de las policí:l3; 
hora, seguirian considerándose en la se· Setenta i nueve mil pesos al ítem 921, 
sion de hoí. de la misma paetida, pal'a vestuario i 

El sefior Presidonte contestó afirmativa- equipo; 
mente, i dijo que seguiria la discusion del Trescientos mil pe;;;os al ítem 9,22, par-
proyecto que cOllcede ~upJernentl)s a vu- tida 54, para fOl'l'aje; 
rías partidas del presupuesto dellnterior, Ocbu mil pesos al ítem 923, pal'tida 54, 
i si quedaba ti~mpo se ~onsiderarian tam- pal'u fhites, VIáticos, et'3,; 
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Dieciseis mil pesos al ítem 927, parti
d~ 5-1., para gastos jenerales e impre
VIstos; 

Tres mil pesos al ítem 975, partida 56, 
para gastos menores de las oficinas, de 
corr~os, como luz, lumbre, agua, desagüe, 
barI'ldG, etc.; 

Veintiun mil pesos al ítem 976, partida 
56, para atender a los gastos orijinados 
por ~l servi~io estc'unjem; 

VeInte mIl pesos al ítem 977, partida 
56, para pagar el importe de los contratos 
par'a conduccion de corresponuencia, que 
se. cel.ebrarán por medio de licitacion pú
blIca 1 pago:, de correos estraordina¡'lOs' 

Dieeisels mil pesos al Hem 978, partirla 
56, para impresion de documentos desti. 
nadas al correo; 

Quince mil pesos al ítem 979, partida 
56, 'para colocacion de nuevos buzones, 
caSIlleros, reparaciones de oficinas i mue
bles para las mismas; 

Cuatro mil pesos al ltem 983, partida 
56, par'a pago de empleados ausiliares, 
cal'te l'Os , empaquet'ldoI'Gs, buzoneros, va
lijeros, administr'udor'es ambulantes i otros 
e~pleados ~ubalternos, cuyos nombra
mlOntos sea llldispensable acordal' d mtr'o 
del año i ~a~o de sueldos de ajentes pos
tales de ofielllas de esta clase que se creen 
dentro del ailo; 

Mil pesos al ítem 986, partida 56, para 
fletes 1 gastos de t¡'asportes de empleados 
de cOI'reos; 
Cin~o mil pesos al item 987, partida 56, 

para I m preVIstos: 
Un mil pesos alitem 2.945, partida 83, 

pal'a. ~raportes de empleados i carga del 
ser'VlelO de vacuna; 

Veinte mil pesos al ítem 3,207, partida 
_ 89, para atender al pago de los cánones 

de arrendamiento de las casas ea que fun
cionan las oficinas de las intendencias i 
gobernaciones que no tienen edificio fis
cal i para gastos de traslacion de esas ofi
cinas a nuevos locales; 

Dos mil pesos al1tem 3.211, partida 89, 
pa¡'a pago de sueldos de empleados su
plentes; 

Diez mil pesos al item 3,212, pal'tída 39, 
paI'a pago de tr'asportes, fletes i viáticos; 
. Ochocientos treinta i siete pesos veintl

ClllCO centavos al item 3,217, partida 89, 
para arriendo de teléfonos que funcionan 
en oficinas dependientes del MinisteI'ir. del 
Interior' 

Seisci~ntos pesos al ítem 3,217, partida 
89, para telegramas i publicaciones de 
avisos; i 

Siete mil quinientos seis pesos ~oventa 
i un centavos al item 3,218, partIda 89, 
para impI'evistos». 

Continuó despues la discusion particu
lar, pendIente en sesion de 16 del actual, 
del proyecto de lei formulad? por la Co
mision de Hacienda, con motIVO del men
saje de S. E. el Presidente?e la Repú?lica 
q lle tiene por objet,) autorIzar l.a enaJena
cion de algunos t0rl'enos sahtrales del 
Estado. 

Con el asentimiento tácito de la Sala, se 
dieron sucesivamente por aprobados, sin 
debate, los articulos 2.°, 3.', 4.0, 5.e

, 6.0, 
7. o i8.' 

Asimismo se dió por aprobado el articu
lo 9. 0

, debiendo sustituirse, a indicacion 
dd señor Mac-Ive!', la fmse que dice: «el 
Presidente de la República queda autori
zaoo paI'a proceder a uno nuevo», por esta 
otI'a: (\el Presidente de la Repúbliea queda 
a'l1tol'izado para procede!' a nueva elec
clon.» 

Considerado el artlr,ulo 10, final, con la 
indicacion formulada por el señor Balma
ceda, en sesion de 19 de julio último, para 
que se redacte en estos términos: 

«Artículo 10. Del produ.cto de la . v~~ta 
destinase un veinte por cIento a la lI1ICIa
cion de los trabajos de provision de ag~a 
pot'ible de Iquique i Pisagua i al estl:lcho 
del ferrocarril de Iquique a Bolivia I de 
construccion o mejoramiento del puerto 
de Iquique. . 

El resto ingresar'á totalmente, en capI
tal e intereses, a fondo:; jenerales del Es
tado»; el señor Ministro de Hacienda pro
puso que el articulo se redactara as1: 

«Articulo 10. El valor que produzca la 
venta de propiedades salitrales, ingr'esará 
totalmeate, en capital e intereses, a los 
fondos que garantizan el pago de los bi
lletes fiscales de CUI'SO forzoso». 

Espresó, en seguida, el señal' Milllstl'o 
las razones por las cuales no aceptaria el 
ar'Uculo en la forma propuesta por el se
ñor Balmaceda. 

U "a1'OI1 despues de la palabra los seño
res Balmaceda, Ministro de Hacienda, 
Mac-Iver, Silva Cruz i Ballesteros (Minis
tro del Interior). 

Con motivo de haber espresado el se
ñor Ministro del Interior', a insinuacion 
del señor Silva Cruz, que Ilevaria a la Co
rnision Mista de Presupuestos todos los 
antecedentes que existen en el Departa
mento de su car'go relativos a los traba
jos de provision de agua potable de 1 -:¡ui-
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que, a fin de que se adopte la resolucion en la forma siguiente: cincuenta por cien
que se estime conveniente, el señor Bal- to de contado i el cincuenta por ciehto 

'maceda retiró su indicacion. restante en el plazo de un ailo, cüntado 
En seguida se dió por aprübado el a1'- uescle l:l fecha del remate i quedando hi

ticulo 10 en la forma propuesta PI)1' el se- potecada la propiedad a favor del Fisco, 
flor Ministro de Hacienda. para responder al precio insoluto. 

Contestando a una pregunta del hono- Los que no pagaren al vencimiento del 
rabIe Senador de Cautin, el sei'lor Ministro plazo establecido, abonarán un interes 
de Hacienda dijo que no tenia noticia que anual de doce por ciento, sin pel juicio de 
hubiera juicio alguno pendiente respecto la ejecucion. 
de los terrenos salitrales que se trata de Articulo 5. o El Presidente de la Repú-
enajenar. blica queda facultado para descontar a 

El proyecto aprobado es del tenor si-) los rematantes el valor insoluto del pro-
guiente: cio de venta, rebajándoles el ocho por 

ciento de la parte adeudada. 
PROYECTO DE LE!: 

«Ar'tlculo 1,· Se autoriza al P¡'esidente 
de la República, porel término do un mio, 
para que pueda enajenar en pública su
basta, los sit:uientes terrenos salitrales 
del Estado: 

Tcrrer~os de Tal'Jpacñ: 

1. Terrenos v-.:cinos a la estacion de 
Nivel. 

2. Terrenos al sm de Sloga i Salita 
Rita. 

3. Terrenos al sur de Snnta Riül. 
4. Terrenos al sur elo Santa Laur'a 

deW. 
5. Terrenos de Nueva Solcchld. 
6. Terrenos de Barrenf'chca. 
7. Tel'renos vecinos a Providencia, 
8. Tel'l'eIll.'os al sm de Cataluila. 
9. Terrenos de San Juan de Soledad. 

10. Terrenos vecinos a San j a Lucia. 
11. Terrenos en Pintado!". 
12. Terren0s de los Anjeles i terrenos 

vecinos. 
13. Terrenos vecinos a Pan de Azúcar. 

Terrenos en el Toco: 

14. Terrenos al norte de Santa F.:l. 
15. Al este de Peregrino i sur de Ca

sualidad. 
Articulo 2. 0 El remate se verificará en 

ArtIculo 6. o Para ser admitido a la lici
tacion será necesario presentar una garan
tía calificada ¡,al' el Director del Tesoro, 
equivalente al veinticinc.) pOI' ciento del 
valor de la tasacion. 

Artículo 7.° Si no se llevare a efecto el 
contrato por hecho o cu1pa 'lel subas
tador, quedará a beneficio fiscal la garan
tia constituida conforme al artIculo ante
rIOr. 

ArtIculo 8.· La venta será ad corpus, 
en el estado en que se encuentran los te
rrenos i el Gobierno los enh'egará en 
conformidad a las mensuras i linderos 
que se detallan en los planos formados 
por la Delegacion Fiscal de Salitreras sin 
responsabilidad para el Estado, en cuanto 
a la cantidad de sustancia esplotable que 
existia en ellos. 

Articulo 9. 0 Si alguno de los lotes no 
fuere vendido en el remate, el Presidente 
de la Repúblic3 queda autorizado para 
proceder a nueva licitacion, dentro del 
plazo de un afio i con arreglo a las di~po
siciones de esta lei. 

Articulo 10. El valor que produzca la 
venta de propiedades salitrales, ingresará 
totalmente, en capital e intereses, a los 
fondos que garantizan el pago de los bi, 
Iletes fiscales de curso forzoso». 

Siendo avanzada la hora, se levantó la 
sesion)). 

Santiago, previo aviso qua se publicará 8e dió cuenta: 
durante dos meses en el Diwio Oficial i 1.0 Del siguiente oficio de la Cámara de 
en un diario de Santiago, Valparaiso e Diputados: 
Iquique. «Santiago, 19 de agosto do 1904. - Con 

ArtIculo 3.° El mlnimum de la subasta motivo del mensaje que tengo la honra 
será el valor fijado en tasaciones aproba- de pasar a manos'de V. E., la Cámara de 
da3 por el Presidente de la República. Diputados ha dado su aprobacion al si-

Articulo 4. o El precio de venta se paga- guiente 
rá en moneda de oro de dieciocho peni- PROYECTO DE LEI: 
ques, en libras esterlina~ o en buenas le .. \ 
tras f,iQbre Lóndres a. noventa diae vista, ! uArttcu16 único. - Modifict\!0 el ítem 
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2,673 de la partida 81 del pl'esup,u.est? del 
:Ministerio del Interi!)r en la sIgUIente 
forma: 
«Para colocacion de hilos tele

gráficos que un:1n el mineral 
de Cel'ro Blanco con San An-
t(\nio L. P. de 1904 ........ , $ 7,000» 
Dios guarde a V. E. -- 1. ,TALDES VAL-

DEs.-lIernan Prieto Vial, Secretario)). 
Para segunda tectura. 
2.° Del siguiente oficio del Tribunal do 

Cuentas: 

Decreto: 
La Aduana de Valparaiso dará cumpli

mionto al decreto mún.401, de 23 de fe
breco del presento año, que ~rdena d.es, 
pacha!' libres de derecho de lUte~'nacJ.on 
dos bultfJS llor:sados por el vapor «~/¡ctorla» 
i que contienen un marco de h16r.1'0 c~n 
vidrios de coloros, destinados a la IgleSIa 
Union Church, de Valparaiso,quedando 
sin efecto el decreto número 1,101, :le 8 
abril último. 

Tómese razon i comunlquese. -Rmsco. 
- M. Ibaftetl". 

Conforme con el orijinal.-A. Eclteve
rrÍa c., secretario». 

«Santiago, 17 de agosto de 1904.-El Mi
nisterio do Hacienda ha remitido a este 
Tribunal, para la toma de razun, los su-
premos decretos números 2,003 i 2,Ol)(:i, «República de Chile.- Min~sterio de ~a. 
de 4 de junio último. cienda.-Núm. 2,006.-Sanbago, 7 de JU-

Estos decretos ordenan, respectivamen- nio de 1904.-Vista la nota de la Superm
te, a las aduanas ele Valpal'ai:::;o i Valclivia tendencia de Aluanas, de 4 del actual, 
despachar libr'es de derechos de interna- Decreto: 
cion. dos bultos.C¡l~e contienen un m~l'co La Aduana de Valdi via de~pachará libre 
de flleITo. con. VU1¡'l?S de.., colores, destma- de derechos de internacion, doce bultos 
d~s a,la IgleSIa UllIon Cbur~h ele Vall:a-) marca E. E. \Y. númerlls 1,735.-46, He
ralSO I dO~'e bultos qu~ c?uttene,n. U.I:':)!'- ~ gados por el vapor «ItaUl'i», que c?ntie~ 
gano destlllado a l.a. Socwdai EvanJellca nen un órO'ano destinado a la Sociedad 
Alemana, do ValdlVla.. . ~.' Evanjélica"'Alemana de Valdiv~a. 

La Corte (~tJ CueIltas hIZO a~ Ple:"IJe~te Déjase sin efecto el decreto numo 1,180, 
de la RepúblIca la representaclon pr~sc~lta de 12 de abril último. 
por la ~el de 20 do enero de 18~S.' ?stlman~ Tómese razon i comunlquese.- RIEsco. 
dolos Ilegale.s porqu.e, a su JUICIO, la l:l -IV!. Ibái'íe~». 
~tor,~a e.sas franqUICIas solo al culto cato- Conforme C1)n el orijinal.-A. Eclteve-
lICO, a v~l'tU!.l ele .sel' el <lel Estado, segun rría C., secretario». 
a Constltueloll, I no puede, en consecuen-

cia, liberal' do dOl'ecllOs objetos dostiundos «En Santiago de Chile, a dos de julio dló\ 
a los cultos disidentes. mil novecientos cuatro, la Corto do Cuen-

El Presidento do 1:1 Hepúbliea ha tenido Ül~, tomó eonoeimiento del Supremo do
a bien in."bti)' ell que se tome l'.non de eroto núm. 2,005 i del 2.0()ü espedidos 
los mencion.'1do3 decretos) i se ha proco- por el Ministerio de Hacienda, con fecha 
elido a est L fot'lwtli,]acl en cumplimiento 7 de junio último, i remitidos para la to
de las di,:,posiciollos logulesque la ordenan. ma de razono 

La Corte do Cuentos acordó poner en El Dl'imero de ostos decretos ordena a la 
conocimiento del Congreso los deerotos Aduana de Valparaiso dal' complimi.en,to al 
objetadus i el r¡ue ordena tornar razon de decreto nüm. 401, de 23 de febrero ultImo, 
ellos, en virtud de lo dispuesto en el nú- que ordona despachar libre de derchos de 
mero X del articulo 5.° de la lei do 20 de intel'llacion d,)s bultos llegados por vapo!' 
enero de 1888 (Victoria» i que contienen un ma~co de 

Adjunto remito a V. E. copia a.utorizada hierro con vidrios de colores destmados 
de los decretos i ele la representacion de a la iglesia Union Church de Valparaiso i 
la Corte de Cuentas. deja sin efecto el decreto núm. 1,101, de 8 

Dios guarde a V. E.-J. Raimundo del deabrilúltirri.o;ie12.odispoaequelaAdua-
Rio,). na ele Valdivia despache libre de der'echos 

Los antecedentes a Que se re{tel'e el oliÑo de intel'llacion doce bultos marca E. F. W. 
anterior, dicen como sigue: nÚms. 1735-46, llegados por vapol' «Hau-

«República do Chilo. - Ministerio de ri», i q~o cOl1t~ene~, ~n órgano destin~do 
Hacionda.-Núm. 2,OO;:>.-Santiago, 7 de a.1~ Sc:cwd.ad J?van,]ellc8. Alemana de ~ al
junio do 1904.-Vist'l la nota de la. Su.pc- ¡ dlVla 1 de.la f3111 ot~c~o .el decreto nuro¡ 
rinte.~denc~a de Adu~naa! dQ .4 d13l flGtual¡ ¡ 1,lBOj de ~g de Abr!l ultlmo¡ 

) 
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La Corte de Cuentas reproduciendo legales i administrativos que pueden in
los fundamentos de la representacion del vocarse al respecto, corroborando el sen
slfPremo decreto núm. 2,247, de 18 de ju- tido liber~l de esta disposicion de la !ei 
mo de 1903, a que se refiere el oficio núm. arancelarIa que otorga exencion de dere-
35~, de 31 de julio del mismo año, de este chos a los articulos destinado al culto 
TrIbunal, acordó representar tambien a divino. 
S. E. el Presidente de la República los Para constanci~ se levantó .a presente 
d.os ?ecret~s a que se ha hecho referen- acta.-J. R. del Rw.-Antonio J. Vial.-D. 
cla, I m~nIfestar al. Supremo G,)bierno Sotomayor G.-Francisco Ballesteros.-J. 
?on relaclOn a la últIma pal'te del estenso Aguirre L., secretario». 
mforme que ha espedido el Superinten-
dente de Aduanas, con posterioridad a Conforme con el orijinal.-A. Echeverl'ía 
esa representacioll, en que dice que la C., secretario». 
cuestion de que se trata debe resolverse 
atendiendo a consideraciones sociales i 
pol1ticas mucho mas elevadas que el inte- ccRepública de Chile.-Ministerio de Ha
res fiscal, de percibir el valor de los dere- cienda.-Santiago, 11 de junio de 1904.
cho~ de Aduana, que por mui importan- Núm. 2,392. -Vista la nota que precede 
tes. I trascendentales i justificadas que se en que el ~residente del Tribunal de Cuen
estimen esas consideraciones de órden mas tas, traSCrIbe el acuerdo tomado por la 
elevado, ellas no pueden ser tomadas en Code de Cuentas con fecha 2 del actual, 
cuenta por oficinas fiscalizadoras creadas ¡ para representar por estimarlos ilegales 
i .man~enida~ con el único objeto de scr- los .de~rct?s. números ~,005 i 2,006. ?e. 7 
VII' el mteres fiscal, que, si dentro de los de .JUnIO ultI!ll0' espedldos por el MIllIS
precepto de la lei, este interes está en pug- terJO de HaCIenda; elLO de l?s cuales 01'
na con es~s consideraciones debe ellejisla. d:".na. a la Aduana de Va~paraIso dar cum
dor modIficar sus preceptos para que se pilm~ento al ~e~reto numero 401, de 23 
produzca la armonía deseada, la cual no ne febrero proxlmo pasado, que manda 
:mede buscarse por sobre esos mismos d.espaehar lIbre de d!3rechns de interna
~receptos o contI'ariándclos; i que el Tri- ClOn un marc? de hIerro c?n vidrios de 
bunal ?e <?ue~tas cyee que dado el objeto < col?res" destm:ldos a la. IgI~sia de la 
de su mstltuclOn, Üene que dar importan-; D.mon Church de ValparaIso, 1 el 2.° que 
cia decisiva i superior a todas las demas, dIspone, que la Aduana de Valdivia des
a las consideraciones que miran el inte¡'es pache ltbre de dere.chos de internacion 
fiscal, úni.co que le está confiado i debe ~oce bultos que. contienen ~,n. Ól'gano deo;.;
~autelar; I finalmente, con relacion a la tmado a la SOCIedad Evan]ehca Alemana 
Igual repa1'ticlOn de los impuestos esta- de ese. puerto; 
bleci90s en nuestra Constitucion, a que TenIendo pr~~ente que las disposiciones 
tamblen se hace referencia, que ella está legales que rlJen .la materia autorizan 
alterada de mil modos en nuestra lei a1'al1- ~laram~mte al GobIerno para decretar la 
celaria con las diferencias de derechos es- hbeJ'aClOn de derechos de aduana de los 
tab!ecidos por las múltiples causas que ha a~'tí~ul?s dest~nad?s al culto divino, sin 
crCld.o necasar-io tener presente el lejisla- dlstInCl.un de IgleSIaS; 
dar, I no puede, por tanto, ser invocado ~o~slderando que segun lo dispuest() en 
para sostener la liberacion de derechos de el melsa 10 del articulo 5.° de la lei de 20 
objetos destinados a lús cultos disidentes de enero de 1888 solo corresponde a la 
liberacion acordada solo al culto católic¿ Corte de Cuentas representar al Presiden
a vir:tud de ser ~I clflto del Estado, segun te de la R~rública todo decl'eto de pago 
1a mIsma ConstItuclOn. que nC? este conforme a las leyes; 

El Ministl'o Ballester'os disintiendo de Temendo presente que los decretos re-
la opinion de la mayoria de la Corte 1'es- presentados. no importan pago~; i visto, 
pecto de dichos decretos, cree que ha ademas, lo mformado por el Superinten
podido autorizarse la liberaeion de dere-, de~te d: Aduanas, decreto: 
chos. de que se tra~a, p~r9ue, a su juicio, i ~l Tl'lbunal (~e Cuent~s t~r~ará razon de 
es bien clara la dlSposlclOn d3 la loi, la II~~ decretos nU,m.eros. 2,000 I 2,006 espe
cual no. ?~ce .distincion alguna entre el \. ~IQOS por e.1 l\:IlnI.st?f'lO de Hacienda con 
culto catohco 1 los dernas. Cree tambien fecha 7 de Junio ultImo. 
que la lei il;terpret!itiva del articulo 5. 0 Tómese razon i comuníquese. - RIEseo. 
de la ConstltuclOn 1 demas antecedentes -Maxímiliano lbáñez)J. 
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Conforme con elorijinal.-A. Echeverría 
C., secretario». 

«En Santiago de Chile a seis de aO'osto 
de mil noveciento cu~tro, la Corte de 
Cuentas tomó conocimiento del supremo 
decr,eto número 2,392 del Ministerio de 
Haclenda, de 11 de julio próximo pasado, 
que ordena tomar razon de los dccretos 
n~~eros, 2,005 i 2,006 espedidos por el 
MmlsterlO con fecha 7 de junio último, los 
c~ales fueron representados por oficio 
numero 440, de 2 de julio próximo pa
s8do. 

En virtud de lo dispuesto en el número 
X del artículo 5. 0 dA la leí de 20 de enero 
de 1888, l~ C:0rte de Cuentas acordó poner 
en conOCimIento del Congreso los decre
tos objetados i el que ordena tomar razon 
de ellos. 

Para const~ncia se levantó la presente 
ac.ta.-J. Razmundo del Rio.-Antonio J. 
Vzal.-D. Sotomayor G. - Francisco Ba
llesteros.-J. Aguirre L., secretario». 

Conforme con el orijinal.-A, Echeverr'ía 
C" secretario". 

Pasó a la Cumision Permanente de Presu
puestos. 

3.~ De ocho informes de la Comision de 
GobIerno: 

El primero es del tenor siguiente: 

«Honorable Senado: 

E~tre la~ materias que la Comision de 
Gobierno tI~~e el encargo de informar, hai 
algunas solicItudes de carácter industrial 
de antigua fecha, abandonadas por su~ 
a~tores o que no han sido posteriormente 
aJItadas por ellos, que parece incondu
cente tratar i que conviene por tanto man
dar al archivo. 

1894: 

24 DE AGOSTO 

1. o Solicitud presentada por don Enri
gue Vergara Montt, en que pide permiso 
1 garantía del Estado para construir un 
ferrocarril a vapor entre Melipilla i el 
puerto de San Antonio. 

2. o Antecedentes relacionados con la so
licitud de los señores Santiago Hardie i 
Alfre~o Goubet, sobre permiso para cons
trm~ 1 esplotar, respectivamente, un ferro
carrIl eléctrico i un ferrocarril a vapor en
tre Santiago i Las Condes. 

1894: 

26 DE AGOSTO 

3.° Solieitud en que los vecinos de Cau
quénes piden se ordene la construccion 
de la linea férrea que debe partir de Tomé 
~ la Jl~ea central~ pasando por Cauquénes 
1 Qumhue. 

27 DE AGOSTO 

4. o f?olicitud de diversas persúnas en la 
cual piden se continúe la línea férrea de 
Melipilla al puerto de San Antonio. 

28 DE AGOSTO 

5. o Solicitud de los señores Rafael Ova
ll~ i ~omas Stillman" en que piden per
mISO I &arantla del cmco por Clent,) para 
constrmr un ferrocarril entre la estacion 
de Graneros i el fundo los Chacayes_ 

1898 

16 DE AGOSTO Este trámit~, por otra parte, nn signi
fica la res~l~clOn de la materia de que tra-
tan las SohCItudes, de modo que si algu- 6.° Solicitud de don Enrique Vergara 
no de los interesados cree que la Cámara ~O[]tt, en que pide permiso para construir 
debe pronunciarse sobre la peticion mis- 1 esplotar l~s lineas férre~s de Cabildo a 
ma, pu~de . reproducirla o pedir que se) la Paloma 1 ramales de LIgua, a Pap,udo, 
desarchIVe 1 se tome en consideracion. de Pedegu~ a Petorca, de LlmahUlda a 
. La Comision, os propone, en consecuen- Sa!am~nca i de ~a, Paloma a las Juntas, 

cm., que prestels vuestra aprobacion al si- baJO Ciertas condICiOnes. 
gUlente 

1~99 

PROYECTO DE ACUERDO: 8 DE ,JUNIO 

((Articulo único. -:- El SeD:ado acuerda ,7: Solicitud de los señores don Eduardo 
mandar pasar al archIVO los SIguientes do-¡ Vial i Ward H. Farrington, sobre permiso 
~-entos presentados en las fechas que í i otras concesiones para construir un fe-
IndIcan: ¡ rrocarril entre Santiago i Las Condes. 
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10 DE JULlO 

8. o Solicitud del sellor La MoHe GU Por
tail, en que pide ciertas concesiones para 
formacion de un puerto en Shn Antonio o 
cerca de él i construccion de una red de 
ferrocarriles de&de el puerto que se for
mará hasta la Hnea central. 

1900 

10 DE JULIO 

9.° Solicitud de los sefíores Mannheinn 
Kundsen, en que piden permiso para cons
truirun ferrocarril do Juncal a Las Cuevas. 

Sala de Comisiones, 17 ele agosto de 
1904.-R. Barros Lnca.-Pedro Nont!.
R. R. Ra:tas». 

Se acordó aprobarlo con el asentin iento tá
cito de la Sala. 

I los siete restantes, relativos, respec
tivamellte, a las siguientes solicitudes: 

De doña Ester, dOlla Clarisa i doña Jo
sefa Labbé, hijas de don José Maria Labbé, 
que desempeñó el cargo de teniente de 
ministro de Curicó, desde el ano 1833 has
ta el de 1856, i conjuntamente sirvió sin 
remuneracion especial, el puesto de Go
bernador de ese departamento desde el 
afio 1841 hasta el de 1819, en la que piden 
pension de gracia; 

De doña Jacoba Espinosa, viuda de don 
Claudio Martínez, comandante de polie1a 
de Caracoles, en la que pide pension de 
gl'acia; 

De don Guillermo Frio.k, como rector 
del liceo de Valdivia, on la que pide se le 
declare d,; abono, para los efectüs de su 
jubilacion, los veintiocho anos i meses que 
ha servido el cargo de lnjeniero de Go
bierno. 

De doña Dolores Aldunate, viucL, de don 
Juan Cádiz, empleado durante mas de die
ciocho años en los telégrafos del Estado, 
en la que pide pension de gí'acia; 

De don Antonio Pascual Cárdenas, guaro 
da-interventor en el allO 1R90 de la Adua 
na de Caleta Buena, en la que pid.e abono 
de tiempo pala los efectos de su jubila
cion; 

De don Toribio Sinchez, administrador 
jubilado de la admmistracion de correos 
de Curicó, en la que pide que se tomen 
en cuenta dos añ0s i meses que desempe
fló el cargo de Intendente de Chiloé i se 
agreguen al cómputo de sus aÜ'Js servidos 
para lo!C efedos de su juhilacion, i 

De don Santiago Forrastal, ex-jefe de la 
estacion de Curicó, en la que pide pension 
de gracia. 

El seño:, LAZCA~~O (Prosidente).-Si 
no hai inconveniente pasarán al archivo 
los documentos a que se refiere la Comi
sion de Gobierno. 

Acordado. 
El saüor BELLO (Ministro de Relacio

nes Esteriores).-Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El sellor LAZCANO (Presidente).-Tie
na la palabra Su Señorla. 

El se=".or BELLO (Ministre, d0 Relacio
nes Esteriores).-Rogaria al seilor Pre
sidente se sirviera decirme si hui acorda
da alguna tabla especial para la primera 
hora de estas sesiolles espociales. 

El señor LAZCANO (Prosidente).-Pa
reee que la indicacíon de sesiones espe
ciales que fOl'muló el honorable Senador 
de Valparaiso, fué para tratar esclusiva
mente de las obras sobre mejoramiento 
de aquel puerto. As1 lo ho entendido yo; 
pero no sé ~i el Senado le dará otra inte
lijencia. 

El seüor BELLO (Ministl·o de Relacio
nes Esteriores).-Hacia la pregunta para 
ver m,Jdo de obtener del Honorable Se
nado que se sirv;era ocuparse mañana a 
primera hora de un proyedo de suple
mentos a varias partidas del pr·esupuesto 
de Helaciones Esteriores i a una del de 
Colonizacion, que es de un despacho ur 
jente. 

Pero si hubiera inconveniente para tra
tar .do ese proyecto) no formularia indi 
caC1Oll. 

El seiior TOCORNAL.·--Pido la pala
bra, seiiol' Presidente. 

El soüor LAZCANO (Presidente).-Tie
no la palabra Su Seüoria. 

El señor TOCORNAL.-Aceptaria la in
dicacion del senor Ministro si se enten 
diera que la discusion del proyecto de su 
plementos se verificara despues de apro
bado 011 .ieneral el proyecto Kraus. 

El senor BELLO (Ministro de Relacio
nes Esteriores).-·Pido la palabra, señor 
Presidento. 

El seüor LAZCANO (Presidente).-Tie
ne la palabra Su Scfiorla. 

El señor I3ELLO (Mipistro de Relacio 
HOS Esteriores). - I\fi indicacion seria solo 
para los primeros quince minutos de la 
primerahol'a. Tengo tambien yo vivlsimo 
¡nteres en el mejoramiento de Valparaiso, 
pero al mismo tiempo tengo interes en 
qUB no se demore el despacho de los su-
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plementos que he indicado, porque se ne- Por el momento, i para no acumular 
cesitan con urjencia esos fondos para muchos antecedentes, me concreto a los 
atender a servicios indispensables del !vli- que ho indicado. 
rásterio de ml cargo. El sellor BALl\IACEDA.-Pido la pa-

Por esto, es que rogaría al seilor Sena- labra, seilor Presidente. 
dor que accediera a que pudiera tratarso El sellOr LAZCANO (Presidente).-Tie-
de este asunto. ne la palabra Su SellOrla. 

El señor TOCORNAL.-Si nos limitá- El sellor BALMACEDA.-Aun cuando 
ramos estrietamente a los quince minutos no está presente el señor Ministro del ra
no tendria inconveniente. mo, me veo en el caso de llamar la aten

El selior BELLO (Ministro de Relacío- cion del Gobierno hácia la necesidad de 
nes Esteriores).-Nada mas, señor Sena- establecer una escuela mista en la Noria. 
doro Hace ya tiempo, mas de tres alios, que 

El selior MAC-IVER.-Pido la palabra, los vecinos están reclamando este servicio 
selior Presidente. sin obtener re5ultado alguno. Ultimamen-

El señorLAZCANO (Pl'esidente).-Tie- te so han hecho jestiones ante el selior 
ne la palabra Su Señorla. Intendente de Tarapacá, pero no sé qué se 

El ~efl()r MAC· 1 VER.-¿Parece que la habrá obtenido. 
primera hora ya no es solo para tratar, Por mi parte, cl'eia que esa escuela cs
do incidentes? taria ya instalada; as! es que me parece 

El señor LAZCANO (Prosidente).-El del caso I'ecordarlo al selior Ministro para 
Reglamento autoriza los incidentes, selior que Su Señoría se sirva subsanar las difi
Senador; as1 es que, miéntras n:) se cultades que se hayan presentado. 
acuerde lo contrario, puede haber inci- \ El seil.or BALLESTEROS (Ministro del 
dentes. (Interior).---Pido la palabra, selior Presi-

El senor MAC-IVER.-I a mi juicio í dente. 
forma parte de los incidentes el despacho El selior LAZCANO (Presidente).-Tie-
de los asuntos sencillos de la tabla de ne la palabra Su Señorla. 
prime¡'a hora. De modo que si no hai un El seiíor BALLESTEROS (Ministl'o del 
negocio que t~nga preferencia para tra- Interior).-Respecto a las Qbservaciones 
tarse únicamente de él en esa primera ho- del honoI'able Senador del Nuble, pediria 
ra, puede diseutlrselo aun en sesiones es- a la 1\1esa se sirviera remitir un oficio al 
peciales. sellOr Ministro de Industria i Obras Públi-

Pero habia pedido la palabra para otra cas para que no vaya a incurrirse en algu
cosa, señor Presidente, para solicitar del na equivocacion respecto de los datos que 
selior Ministro de Industria i Obras Pú- ha solicitado el señor Senador. 
blicas los siguientes datos: ; 1)01' lo que hace a las observaciones del 

Copia del presupuesto de lo.;;; FOlToea-< honorable Senador de Tarapacá, me haré 
rriles del Estado, i copia de la inversion ¡ un deber en ponerlas en conocimiento del 
de los fondos en el alio 1903. sefio!' Ministro del ramo. 

Copia tambien del presupuesto del pre- El sefior L\.ZCANO (Presidente),-¿Al-
sente año i de la inversion de los fondos gun sefior Sonador desea hacer uso de la 
hasta el 31 de julio del alio en curso. palabra? 

Sé que probablemente voi a imponer un ¿Algun sefior Senador desea hacer uso 
trabajO considerable a las oficinns quo han de la palabra? 
de proporcionar estos datos; pero despues Terminados los incidentes. 
de la discusion habich con motivo del pro- El sefior SECRETAI:UO.-La única in-
yecto de suplementos al presupuesto del dicacion que hai que votar es la formu
Interior, i con los que seguramente se lada por el señor Ministro de Helaciones 
pedirán despues, se hace necesario inves- Esteriores, que ha aceptado el honorable 
tigar un poco lo que acontece en materia Senador de Valpa¡'aiso, para que en los 
de cuentas en la administracion. 1 yo os- quince minutos de la primera hora de la 
toi dispuesto a hacer este estudio a fin de sesion de maDana se trate de un rroyecto 
que veamos como se presuponen los gas- de suplementos al Ministerio de su cargo. 
tos i como se invierten las cantidades que El SOfiOl' LAZCANO (Presidente).-Se 
se conceden. dará pOI' aprobada si no se pide votacion. 

Creo que el señor Ministro de Obras Aprobada. 
Públicas cooperará a esta obra que es de En discusio'1 jeneral el proyecto sobre 
utilidad evidente para el páis. mejoramicn!o del puerto de Valparaiso. 
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¿Algun señor Senador desea usar de la 
palabra? 

El señor MAC-IVER.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El se flor LAZCANO (Presidcnte).-··-Tie
ne la palabra Su Seuoría. 

Pero tratándose de esta clase de obras, 
nadie puede decir con certidumbre que al 
lado del mayor gasto no venga un fracaso. 
1 tanto mas de considerar es este aspecto 
rlel asunto que el Senarlo tiene en sus ma
nos, cuanto que sabemos que hemos sido 
tan desgraciados en materia de obras pú-

El señor MAC-!VER.-Me parece, 5eño~ blicas; donde ponemos la mano, corremos 
Presidente, que este es el proyecto ele mas el peligro de llegar a un fracaso. 
importancia sobre obras públicas en que No solo no hemostenido la felicidad para 
se haya ocupado alguna vez el Congreso hacer una obra dificil i delicada, si no que 
Nacional. las obras mas vulgares, mas comunes, 

En realidad vamos a autorizar el mavor nunca concluven . 
. desembolso que se haya hecho en la Re- Recordaba hace un momento esos ferro-

pública, i cuyo monto no puede ser menor carriles de 1888, contratados hace dieciseis 
que cincuenta millonec: de pesos. años, i como ven mis honorables colegas, 

Por lo demas, si tuvieramos tanta feli- todavía no se concluyen i se concluirán 
cidad que no se saliera al ménos de los quién sabe cuándo. Lo que hai entregado 
presupuestos hechos, aquella inversion al tráfico es de tal naturaleza que no hai 
alcanzária a treinta i cinco millones. exajeracion en decir que se trata de sim-

Se trata de una obra que es diffcil en to- pIes líneas de verano. Hai el de Talca a 
das partes i que naturalmente seria mas Constitucion, que ha exijido un gasto de 
dificil wtre nosotros, donde nunca hemos muchos miJlones, pues tendrá Ull valor, 
hecho otra semejante o parecida. Lasobras una vez concluido, cercano a den mil pe
hidráulicas, la formaóon de puentes, salvo sos por kilómetro; vino un temporal i la 
circunstanClas escepcionales, revisten por línea se deshizo hace dos meses; hoi no 
su naturaleza caractéres mui especiales en hai tráfico i pl'Obablemente no lo habrá 
que no es improbable errar o llegar a un hasta despues del invierno. En lo que res
fracaso. pecta a la carga, no hai que pensar; eso 

Tenemos un ejemplo reciente. Yo conoz- no se trasporta en época de invierno. 
ca poco de estas cosas; pero cito ejemplos, Nuestros puentes hacen recordar algo 
porque son tan resaltantes que han llega- que me parece que he leido en aquel cáus
do a oídos de todo el mundo. tico autor de las memorias de la época de 

l'lO hace muchos años una obra tan es- Luis XIV o de Luig XV. Cuenta que el 
tudiada por tan especiales hombres aptos rei tenia mucho orgullo por su gran arqui
para la materia, como los hai en Austria, tecto Mallsard, quien le habia hecho un 
el gran tajamar de Trieste, se hundió. puente monumental sobre el Loira. Venia 

De manera que no puede, considerarse un personaje importante de sus posesi(} 
este negocio como un negocio de ferroca- nes del otro lado del Loira. Al llegar a 
rriles, como la construccion de un puente, Versalles, como supiera el rí:j Cine tenia 
ni siquiera como un negocio de ferroca- cierta inquina este personaje c~n Man
rri! trasandino; es mucho mas que eso en sard, le preguntó: Duque, viste el puen
razon del desembolso que exijirá al Estado, te sobre el Loira? Sir, contestó: no al
i mas todavía en razon, diré de la delica- caneé a verlo, porque ántes de mi llega
deza, de la continjencia, casi me atrevo da habia tomado el camino del mar. 
a decir, de lo aleatorio de la obra. Lo mismo pasa con nuestros puentes. 

En 1888 se discutió un gran proyecto Nosotros hacemos puentes para que va
sobre obras públicas, el de los ferroc.arri- yan a hacer visita al mar. 
les en el norte i sur de la República; que 1 en lo que respecta al costo, ¿qué decir? 
ascendia a la suma, si mis recuerdos no Estas lineas de 1888 fueron contratadas, 
me engañan, de tres millones cuatro cien- como acabo de decir, en 3.450,000 libras, 
tas cincuenta mil libras. o sea en treinta i dos millones de pesos; 

Ese proyecto se aproximaba en valor a ya van gastados sesenta i cuatro millones 
este. Pero aquel era para hacer ferroca- i todav1a no se divisa su conclusion. 
rriles, i sabíamos demasiado bien que 1 bien, cuando ésta es nuestra suerte, 
aunque se errara en la construccion, aquel nuestra negra suerte, cuando se trata de 

. yerro significaria algun mayor costo, per, , una obra como ésta en que han de in ver
en todo caso, tendrlamos al l1lénos los ft- \ tir:,;e tantos millones, ¿qué cree la Cáma
rrocarriles. __ _. í ra que ha acontecido en lo que respecta 
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legas que, aun como elemento de defensa 
nacional, no seria útil un gran tajamar 
frente a la bahla de Valparaiso? ¿Creen 
que sería preferible a eso los dos puer
tecitos de los estremos? Yo haria la pl'e
gun'ta a cualquiera de los señores Sena
?ores, pue~ todos conocen el puerto, cuál 
Idea es melar en absoluto, qué creen de 
mayor conveniencia, si un gran tajamar 
o los dos puertecitos; i me parece que 
no me engaño al pensar' que unánimemen
te me dirán que el tajamal" el quebra-olas. 
De manera que no es diseutible la prefe
rencia qu~ mereee una obra sobre la otra. 

Yo no quiero hablar de materias téeni
('.as, tomo sencillamente las eosas de un 
punto de vista que todos podamos enten
der i apreciar i en que todos podamos dis
currir i dar opinion. 1 bien, ¿no es claro, en 
este terreno que la aspiJ'acion que debe
mos tener es la de hacer el quebra-olas 
i dejarnos de las pequeñas dársenas? Evi
dentemente, esta es la solueion del pro
blema. 

¿Qué podria det.erminarnos a ab:mdol1ar 
esta idea? Una sula cosa, la imposibili
dad de realizarla. Si técnicamente no se 
puede hacer el tajamar, o si, económica
mente, no es !'ealizable para nosotr'os iq ué 
hemos de hacerl Habria que resignarse, 
nos inelinarlamos ante la imposibilidad 
absoluta, o ante la relativa, proveniente 
de la falta de capacidad eeonómiea. 

Ahora bien ¿ha demustrario Alguien que 
e-sto es teenica o eeonómieamente imposi
ble? Aqul está la cuestiono 

Recuerdo de nuevo los términos elel con
trato con el señor Kraus: « Don Jac1)bo 
Kraus:confeccionará i ent!'egará a la Lega
cion de Chile en Franeia lo,,;; planos CI,m
plementarios, eon sus espeeificaciolles, 
para una dársena comercial en Valparai
so, en el modo i fMma que hizo los plauos 
i especificaciones para el puerto militar de 
Taleahuano.) , 

Resultado: que el señol' Kraus no ha es
tudiado nunc:a el puerto de Valparaiso. 
El vino a estudiar una dárse¡la i ereo que 
el estudio es bueno; pero el lJuerto no te
nia obligaeion de estudiarl!,. 

Habia sucedido en nuestra administra
cion pública que este gravísimo negoei0 
se habia resuelto a priori; ¿por quién? No 
lo sé. 1 aquí va a ver' la Cámara la espli
cacion de eiertos aspectos de este asunto. 

El señor LAZCANO (P esidente).- 1\ 
segunda hora podrá eontinua!' Su Señorla 
con la palabra. 

Se suspende la sesion. 

Se suspendió la sesion. 

SEGUNDA HORA 

El señor LAZCANO (Presillente).-Con
tinúa la sesion~ 

Puede seguir haciendo us,)_de la pala
bra el honorable Senador de Nuble. 

El s(~ñor MAC-IVER.- gecia, seño!' 
Presidente, que en conformidad a su con
trato no tenia el señor Kraus por qué estu
diar el puer·to de Valparaiso. 1, natural
mente. no lo estudió. Sus ,'erel'encias a 
las dificultades de otras clases de obras, 
no se basan en estudios p!'opios, ni ajenos 
tampoco í de aquí nace que en la cuestiún 
eapital de la calidad de las obras, sus opi
niones sean someras i fundadas no en da
tos o anteeedentes ciertos sino en meras 
opiniones. 

¿Sabe el Senado lo que hai en todo el 
estudio del señor Kraus sobre esto? Va a 
verlo: 

En la pájina 250 del libro grueso se 
dice: 

« Es evidente que fuera de las platafor
mas eitadas. no pueden construirse obras 
en condiciones económicas. No solo el 
co"to de éstas crecerá considerablemente 
eon las m~yores profundidades en que se 
establezcan; sino que tambien alejándose 
de dicha plataforma, será reducido el ma
yor espacio de ag~a abrigada que se ga
nará en comparaclOn del costo, a causa 
de la rápida pendiente que una la plata
forma eon el fondo propiamente de la 
bahla» . 

1 en seguirla en la pájina 282 con refe
renela a los planos 115 i 116, dice: 

Desda muen os años atras existen di
versos proyectos para mejora!' JI puerto 
de Valparaiso, proveyéndolo de dársenas 
u otras obras de abrigo, loque demuestra 
el vivo inteI'es i la neeesidad bien sentida 
de dotar al primer puerto de la República 
de las instalaeiones a propósito para po
nerlo en eondiciones que le permitan ser 
un PUC¡·to dd entrada í salida segura al 
mismo tiempo que barato, en provecho 
de toda la rejion que abastece, en parti
cular, i del eomercio i la navegacion en 
• 1 Jenera .. 

Habl8. de todos esos proyedos, i con 
referencia al proyecto de tajamar, dice: 

«Algunos de diehos proyeetos pecan por 
no haliler eOllsiderado convenientes las 
grave!l dificultades inherentes a la cona-
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truccion de rompe-olas de abrigo en pro- que no lo encontró económicamente im
fundidades de cuarenta, eincuonta i sesen- p')siblo, su opinion no vale algo? Si se di
ta metros de agua i descansando en un jera todavía, esto es muí antiguo, tiene 
subsuelo de fango de un espesor' indenni- cuarenta año~·;, yo diría: ¿[ sl señor Leve
do. El simple cálculo de cubo cllie ncce- que, un injeniero cuya compet~ncia i ap
sitarian emplear estos rompe-blas, i el titudes no pueden ser discutidas, no pre
crecido costo a que alcanzarian convence sentó un proyecto igual? I lo presentó en 
de la impracticabilidad de semejantes pro- esas profundidades, no de sesenta metros 
yectos». como dice el señor Kraus, sino de cua-

I el estudio ¿dónde está? En ninguna renta i dos a cuarenta i cuatro metros. El, 
parte. No hai mas que puras opiniones. dijo: «Si este tajamar se va a hacer en la 

Que no se pueden construíl' ciedas oheas forma comun i ordinaria será mui costoso; 
en condiciones ecollóm:cas, dice el sellor pero yo he ideado bloks con tantos cen
Kraus. Pero esto es de la incumbencia tenares de toneladas de peso, i como estos 
del Gobierno i del Congreso, no del seflor bloks, en el estado actual de las construc
Kraus, a quien solo le ineumbia, en su ciunes hidráulicas, no es posible fundar
carácter de injeniero, decir cuúles son las los, yo propongo un sistema nuevo, que 
dificultades i cuánto el costo probahle en dará rcsultadl)s.» 1 con este sistema el sc
vista de tales i cuales antecedentes. Pero 1101' Lcv(\c¡uo estimaba quo la obra valia 
estos antecedentes no están en nínguna exactamente lo gue vale el presupuesto 
parte, i él no tenia por su contrato obli- del seno!' Kl'aus: dos millones sebcientas 
gacion de estudiarlos i establecerlos. Es i tantas rnillibras esterEnas; de tal mane
necesario que los señores Senadores se ra que parece que el se[¡or Iüaus quiso 
convenzan de que la cuestion fué resuelta ajnstar su valor al del proyecto presen
a priori. ¿Por qué? Porque parece que tndo pOI' el seuor Levcque. 
entró la idea de que el'a mui dificil i costosa I cil aquella obra habia tajamar, habia 
la construccion del puerto, i con la mejor cuatro gl'andes muelles en el maleeon, i 
intencion del mundo se la deJÓ a un lado note bien el Senado, para que se compren
para ir a las dársenas, i asl se hizo el COl1- da mejor el aspecto de esta cuestion, se 
trato con el señor Kraus. consultaban ciento quince hectáreas de 

Con la mejor intencion del mundo se agua en lugar de ciento cuarenta i tant.as 
abandonó esa idea i se fué a la construc- hectáreas nominales que existen en el pro
cío n de dársenas, sin pensar en las con- vccto Kraus. 
secuencias i sin haber practicado estudios u ¿1 no es atendible este proyecto del se
sobre ia practícabílidad de la construccion flor Levcr¡ue gue en contra de la afirma
del puerto. cion del sefíol' l{raus, dice que es tan 

Se dice qUé no se pueden hacer e~',tas factible que 6110 propone? 1 le iba en ello 
construcciones económicas, que son muí no solo su trabajo, sino su reputacion de 
diffciles i costosas en profundidades que in ;eniero. 
llegan a treinta, cincuenta i sesenta me- })ero, ¿quiere mas el Honorable Senado? 
tros. Pero, ¿cómo es, entónces, volviendo Decia en la sesioll de ayer contestando al 
a lo que dije al principio, que un injeniero honorable Senador de Valparaiso, señor 
que dicen que era un hombre intelijente, Tocornal, que pocos de los que se sientan 
ideó esta obra hace cuarenta i tantos años, en estos bancos se habia interesado mas 
este tajamar, no la encontró costosa o po~ la construccion del puerto de Valpa
económicamente imposible, i vino a pedir r::tiso que el que habla. I así ha sido la ver
al Congreso, a los poderes públicos no que dad. Yo deseé mucho en 1893 i 1894 que 
construyeran la obra ni el dinero para se realizara esta empresa; ocupaba un 
hacerla, sino ciertas concesiones que se puesto en el Gobierno de aquella época i 
suelen dar para obras ordinarias i comu- me encontraba con enerjía suficiente para 
nes? pedir a la Cámara que gastara en aquello 

Se me dirá que ese era unjeívcn chileno tres millones de libras esterlinas, que se 
sin esperiencia en materia de obras llÍ- consideraba como máximum. Con estos 
dráulicas, que pal'tia de bases erradas. anhelos, la idea del injeniero Leveque me 
¿I el que informó sobre esa obra? ¿I el in- atrajo. Consulté personalmente al que era 
jeniero señor Bailas, que era profesor del entónces consultor del Gobierno, el dis
ramo de puentes i calzadas en nuestra I tinguido llljeniero sefíor Cordemoy, que 
Universidad, que no encontró disparata- \ había sido traído para estudiar tambien el 
do el proyecto, a pesar "de la profundidad,} puerto de Constltucion. 1 me hizo esta; de. 
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claracion.-¿Cree usted, le pregunté, que jénero en profundidade;.; como las que se 
se Euede hac~r esta obra? ¿Crée que técni- alcanzan en la báhfa de Valparaiso? En 
ca 1 económICamente es realizable?-Si, qué parte se ha trabajado a tanta profun-
señor: me contestó, es realizable. didad? 

Lo que consideraba dificil el señor C)r- He tenido la curiosidad. de estar viendo 
demoy, el'a que el Gobierno se atreviese mucho::; puertos, casi to:1os los que se han 
3: gastar en Valparaiso tt-es millones de l 
lIbras esterlinas, lo que económicamente construido. Lo que no he visto es a pro-

. L fundidad de los tajamares de Trieste, que 
e~a e~ceslvo. o que no queria afirmar sea-un me han diello, asciende a veinti. 
Clentfficamente era el sistema de fundar u 1 bl nueve br'uzas de agua, es decir, urJa hon-
os oks ideado por el injenicro Leve- dura. casi mayor de la que habría en Val-

que; pero, en cuanto a la pl'acticabilidad 
de la obra la aceptaba. La única objecion parmso. 
d.e ~arácter técnico que le oponia era la Pero, n) hagamos caudal de osto. En 
SIgUIente: El decia: «Nunca se ha estudia- materias técnicas sobre construcciones 
do en este p~oyecto Leveque la masa de ¿quién puede afirmar que no se puede ha
a~ena que baja de los cerros íl la babia i, cer esto o aquéllo? Dos o tres años ántes 
SI el tajamÚ;l' arranca de tierra, va a cor- de construirse la tone Ei ffel, era un prin
tal' las corrIentes de la bahia que pueden cipio de injeniel'ia que las obras de fierro 
~el'vir para limpiarla, ¿qué eflJcto pl'oduci- no podian elevarse mas de cien metro:;::' 
rún las arenas en Valparaiso'! ¿Lo em- prüclicamente se ha demostrado el error 
bancarán? Si viene un embancamiento dpl prinelpio. pues aquella torre llegó a 
rápido, ¡,no será muí costosa la limpia de tr'esciento:-; metros. TI'es o cuatro añes 
la bahia? Sin un estudio previo de esta ántes de empezarse el puente del Fodh, 
cuestion ¿cómo podria resolverse? Pero en se decia que ias vigas de fierro no podian 
cuanto a la practicabilidad de la obra no exceder de cierta dimension determinada; 
abrigaba dudas». ' 'i ah1 está ese puente con vigas de un lal'-
y~n mis honorables colegas que estas go cinco veces mayor. En materia de fe

opmlOnes merecen algun respeto; que de- rrocarriles, en la época de la construccion 
Jante de la falta de estudios i en presencia di') la lInea entre Copiapó i ChaiJarcillo, se 
de esta~ opiniones que dicen que la obra tenia por cierto que las gradientes no po
es realIzable, un poder público como el clían exeeder de un. cuatl'o por ciento, i 
Senado, ántes d.e autorizar que se empren- sin embargo en ese trayecto hai gradien
da la construcClOn de las dársenas, nece- tes de cinco i medio pOI' ciento. ¿Qué 
sita por lo ménos medit1ir un poco, peni!lar PI ueba torJo eso? Que no se puede hablar 
que hai que estudiar algo i que no se rue- as! no mas de lo que no se puede ver en 
de absolutamente proceder a la lijora. materia de ejecucion de obras. 

Se ve aqui una cosa curiosa, Se habla ¿Qué es lo que se necesita para hacer 
aqul de fangos en la bahia de Valparaiso un tajamar, un quiebra olas'? Alguien ha 
de profundidades indefinidas .. ,.. escrito o me ha dicho, que solamente se 

¿Cree la Cámara que esta asercion o neceSItan estas tres cosa:.;: tiempo, piedras 
idea que se admite aquf está fundada en i presidarios. 
algun hecho, en al¿una obsel'vacion? Con estos tres elementos, sef'lor Presi-

Pues sef'lor, a mi se me ha hecho la Ob-¡ dente ¿será mui costoso el tajamar de 
jedon de que no se conoce la profundidad Valparaiso? No lo sé. Pero ¿valdria trein
del fango en la bahia de Valparaiso i de ta i cinco millones de pesos?¿Valdríacua
que serian mui costosos los sondaje~ pa- renta i ClllCO millones, valdrla cincuenta i 
ra averiguarlo. cinco millones? Pues bien, vo votaria los 

1 debo decir a la Cámara que estas di- cincuenta i cinco millones "con tal de te
ficultades nacidas del desconocimiento de nel' un puerto en esa forma. 
la cantidad de fango vienen del principal ¿Quién nos ha dicho cuánto costaría? 
ayudante .del sef,or Kraus, del que hizo Lo único que sabemos es lo que nos ha 
los sondajes. dicho el injeniero Leveque. Jo que nos ha 
. ~e modo que cuando se habla de la in- dicho el ir,jen~ero Salazar, i eso no es co

fimdad d~ fango s~ habla de una cantidad mo para que desistamos de lu obra; i 
desconOCIda. 1 ha! c)tros ?etalIes así, que miéntr-a;; no se nos presente un estudio 
hacen llega: a la conr)uslOn de ~que esto que demuestro que llatUl'al i e~onómica
no se estudl,Ó, no se VIÓ, mente hai il11posibilidrt<l" de haceda, de-

Pero! SQ dICe ¿Cómo haeer obrar de a~te hemos est.imar que Ql1k e~ practicable, 
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¡)">;o tenemos Ius t:'es elementos, tiempo, dencialmellte, importarán mas de cincuen
piedras, presidarios'? ta millones, sin que haya estudios que 

. I aquí pl!rmft&,ne la Cámara una digre- manifiesten que esto es lo mejor, o que no 
S1On. debe hacerse el rompe-olas, obra que se-

He oido por ahl que ese proyecto ha ria realmente una defensa real del puerto. 
cambiado de carácter, o que han cambia- Si se aprueban estas obras !a bahla na
do las condiciones de su ejecucion. Por- da ganará, va a quedar como está ahora, 
que los salarios han subido, se dice, i en abierta a todos los vientos 1 dando oca
una obra de esta naturaleza, la cueRtion sion a toda clase de peligros. 
de salarios es importantísima. ¿Podemos aprobar ésto sin estudiar 

Pero, yo me permito preguntar ¿i los aquéllo? 1 todav1a con la circunstancia de 
criminales del pais, la poblacion que lle- que esas obras consulan solo el presente, 
na nnestras cárceles, no sirve ni para no miran el porvenir. 
esto? Vamos a perseverar en el sistema Sé que se han repartido dibujos que de
de formar ebanistas, obreros de zapaterlas, muestran gráficamente que ah1 van a po
obreros del arte snperior, para competir del' albergarse hast::t sesenta naves. Pues 
con los artesanos de la vida libre, en lug:J.r bien, yo he investigado el punto con per
de hacer presidarios a los presidarios? Los sonas esperimentadas i se me ha con tes
tajamares de naciones estranjeras, a lo tado lo si~ruiente; (,Puede usted afirmar 
ménos en otros tiempo,,;, se han construi- sin temor de ser desmentido con funda
do con presidarios, i me imajino que eso mentos, que en esas dársenas no caben 
tambien se bace el dia de hoí. Yo recuerdn mas de treinta naV<38. 
que no hace mucho tiempo, en momentos De manera, señor Presidente; que es
de curiosidad, o mas bien en mi afan de tamo,> espuestos a gastar una cantidad 
conocer ciertas COS:1S, leyendo Robre los enorme de dinero para un fin relativa
proyectos de mejoramiento en Jibraltar, mente pobre para dejar el problema de 
en la India en Wei Hal-Wei, i en otras la defensa de Valparaiso sin resolverse, o 
partes, he encontrado que se pI'oyectaban resuelto solo por treinta o cuarenta años. 
edificios para los condenados. 1 me he di- I obras de esta naturaleza no se hacen, no 
cho, si en todas parte,..; se proyectan editi- deben hacerse pan u¡;os cuantos años; 
cios para los criminales, es pOl'que se les ellas deben servir a lo ménos para varias 
hace trabaj al' en esta clase de' obras. j eneraciones. 

Pnnto es este, señor Presiden1J3, que No soi yo de los que se sienten mui 
puede considerar,,;e, i que en mi conce).lto alentados ni n,e los que creen en un 
debe considerarse. progreso rápido e illmediato en nuestro 

El resúmen de lo que d¡~o es 10 siguien· pais. Lo digo con franqueza; pero tambien 
te. La obra natural del puerto de Valpa- creo que con los años llegará si no a una 
raiso es el tajamar, el tajamar que cierra situac10n floreciente a lo ménos a un es
por el norte su bahla. Esto me parece el tarlo de menor de,>organizacion que el 
primer punto, i en el cual no cabe discu- actual. 
sion. Pero, siendo ésta la obra natural, Noha de continuar en dsta situacion pel'
resulta que no se la ha estudiado todavfa, petuamente: i si no nuestra jenel'acion, 
i que aprobando elaetual proyecto sin mas la de nu.estros hijos elln mas sentimiento 
trámites. sin mas antecedentes, sin nuevo,,; en el alma i COIl mas jugo en el cerebro, 
estudios, es posible que lleguemos a hacer verán (J impulsarán su progreso ¡contri
dos dársenas en Valparaiso, una en el buirán al desarrollo de uno de los paises, 
Baron i la otra en las Hava'!, pel'o esto no por su naturaleza, mas ricos del mundo, 
es lo mas conveniente, o al ménos no es que no necesita sino un poco de sudor, 
lo mas prudente. UlI poco de tr¡;tbajo, el al!orro de un cen-

En esto no cabe discusion en principio. tavo para producir el ciento pl)r uno. 
1 siendo así resulta que esta obra no se Pero, por poco que nuestro pais pro-

ha estudiado, i que no conviene por lo tan- grese, por lento que sea su desarrollo, 
to aprobar el proyecto que discutimos sin me parece que es indudable que dentro 
tener mayores antecedentes. de algunos años de mui poco nos servi-

No @s conveniente, a lo ménos no es l'án esas pequeñas d~rsenas. 
prudente, hac~r dos dársenas, una en el Se me dirá que hai el pensamiento de 
Baron i otra en las Habas, que van a im-l ir reconstruyendo poco a poco otras pe
portar, segun presupuesto, treinta i cinco queflas dársenas pegadas a la costa. 
millones de pesos, i que calculando pru- Tenemos entóncas que por el presente 
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a la presentacion, di,cu"1ion í aprobacion~ lamente, ,'om' I luego lo llemos de vel'; ne I 

de este proyect0? ¿Se ha exijido por ál- es un estudlO de mejorarnJellto del puerb 
guíen estudio i meditacion acerca de él'! de Valpru'diso, sino de dertas obras (,U,} 

Nó; ha habido hasta ir['itacian porqu3 se resolvió áiguien que se hicieran ahí. ~ to
le discute i ha acontecido que los tuncio- ¿avía, este estudio no se ha hecho l'l·e· 
narios públicos, que serian principalmen- sencianuo el sefior Kraus los fenórr,,;nos 
te responsables del fracaso de una obra marltimos i naturales de aquel JiHarto, 
como ésta, han sido los primeros en exi- porque esta inspeccion l~ hicieron otros 
jir que no se la discuta; i ha llegado el ca- ojos. 
so, lo digo con pena, de que uno de estos Yo no creo que la inspeccion personal 
funcionarios ha advertido a algunas per· sea un elemento mni esencial, pero sin 
sonas pertenecientes al servicio público duda es de considerable importancia en 
que mIra con profundo disgusto que se esta clase de obras. Es un estudio cuyos 
discuta o se manifiesten opiniones contra- datos no son siempre buenos, cuyas in
rias al proyecto. Se ha querido llevar el vestigacion8s no han dado siempre los rd
negocio a tambor batiente, ~e ha querido sultados que debian dar, i sin embargo 
que sea aprobado porque viene cubierto con él se resuelve un problema importan
c~m el ~oIUbre de un injeniero de reputa- te por la natn~aleza de las obras, por. la 
c!on ullIversal. cantidad de millones que demanda su eJe-

Cuando he estado viendo i palpando es- cucion, i trascendental tambien en el sen
to, no crean mis honorables colegas que tido dt:l que si las obras fracasan, pasarian 
me he estrafiado; pero, sI, me he hecho seguramente largu1simos años ántes de 
esta refleccion: mui grande es el descen- intenti!r de nuevo mejorar el puerto de 
so a que hemos llegado no solo en el ma- Valparaiso. De modo que en esta cuestion 
nejo de los negocios públicos, sino tam- tenemos comprometida la subsistencia 
bien en nue&tro estado social. ' misma del puerto, tal puede decirse. 

¿Qué significa esto? ¿Se ha acostumbra- Recordaré todavía un elemento mas, 
do a~ pais de tal modo ya a ver que se porque quiero ha<?er res,alt3;r aun fuera de 
arrojan sus millones por la ventana, que esta Cámara el triste erlterIO con que he, 
negocios de tanto valor se quiere que se mus estado procedielldo. Viene todav1a 
despachen sin discutirse, sin estudiarse? este asunto en una época en que \JOS en
¡Ah, señor! todo esto es bien penoso. eoutramos delante de obras públicas nece-

Yo, sin embargo, voi a discutir este pun- sarias, que imponen desembolsos mui 
to, agregando esta otra consideracion: considerables. ¿Tendremos que hacer el 
que si hai obras de esta clase, obras hi- ferncarrillonjitudinal háda el nC\I'te? Me 
dráulicas, de, formacion de pU,ertos, que parece que los sefiores Senad<?res dirán 
no hayan temdo estensos estudIOS, es esta que s1, porque responde a la Idea de la 
de Valparaiso. Valparaiso no se encuen- unificacion del pais, ya que no es posible 
tra en la situacion de Constitucion, en la estar viviendo en bIas, comunicándonos 
de Talcahuano, en la de ningun otro de so!n por mar. ¿Quién puede dirijirse de 
nuestros puertos. Constitucion, por ejem- Santiago a la Serena por tierra? Nadie. 
pIo, tiene estudios desde 1843. Tenemos entonces la Isla de Coquimbo, 

Nuestros Gobiernos vivieron preocupa- cuya capital es la Serena. ¿Quién va ele 
dos, hasta la conclusion de la \lnea férrea ah1 a Copiapó por tierra? Nadie tampoco. 
de Santiago a Talcahuano, de la construc- Tenemos así la isla de Atacama, cuya ca
cion de la via del Maule, via necesaria, i se pital es Copiapó. 1 a Antofagasta, ¿quién 
hicieron estudios por distin~uidos injenie- puede llegar por tierra? ¿I a TaraJlacá? Son 
ros, i en los últimos años por los señores pues, otras tantas islas. ¿Se puede formar 
Leveque i CO¡'demoy, que presenciaron as1 una nacion? Nó. 
personalmente los fenómenos de la ría. De manera que el ferrocarrillonjitudi
Talcahuano tiene dos estudios, 'el primero nal, queramos o no queramos, es algo que 
hecho por el señor CordoIni Jy i el otro por debemos por fuerza realizar, i nó para las 
el mismo safior Kraus. En los demas kalendas griegas. como vulgarmente se 
puertos acontece mas) ménm; 1\) mism/), dice, sino ea ép0ca mas o méu(·:"j próxi
Pero en Valp.\nioo DJ hai nta:., 3:-;tudio mii, s·)bre todos; heal'Js de tija:'nos en 
real i v:e!',ladera,nante h~cho, c<J~ la re~"'lel desan'?llo ue la indust,'ia fundamental 
ponsablhdad de la autorIdad públIca, que en el paIs. 
éste que se nos presenta aquí. .•. ¿Cuánto cuesta ese ferrocarril? Estre-

No hai mas; i es un eiltudio parcial so- chando los cálculos, e.u. las situaciones 
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mas favorables, que seguramente no se- El señor MAC-IVER.- Mis censuras 
rán las reales, ochenta a noventa millones nunca son personales, me voi separando 
de pesos, probablemente cien millones. insensiblemente de las luchas pol1ticas 

Es una idea ya afirmada la prolonga- partidaristas, para mirar Jos negocios de 
cion de la linea férrea por el sur hasta mi pais de una manera que yo considero a 
Puerto Montt. ¿Cuánto cuesta la conclu- mayor altuq. 
sion? Lo ménos, veinte millones. 1 lleva- 1 bien, a la cabeza de esas exijencias 
mos cien mil!ones. que se comprenden en la impaciencia de 

¿Vamos a dejar inconclusos Jos forro- los interesados, que se comprenden en las 
carriles contratados en 1888? Me imajino aspiraciones locales de mejoramiento, que 
que mis honorables colegas, a una, diran son esplicables en Valparaiso, aja cabeza 
que nó. ¿Cuánto se necesita para rema- de este órden de cosas está el Gobierno 
tal' estas obras? Otros veinte millones. 1 del pais. 
van ciento veinte millones. El señor IBA:&EZ (Ministro de Hacien-

¿ Vamos a quedar' con los puentes pro- da).-Yo debg declarar que celebraré vi
visionales de las viejas Hneas férreas del vamente que "este asunto se discuta CLJn 
pais? Vamos a quedarnos para siempre la amplitud con que se discute en la Cá
con los galpones en las estaciones, con mara de Diputados i ademas que tome 
las lineas abiertas, sin material rodante? parte en este debate una persona de la 
¿Cuánto habrú que gastar para poner lo ilustracion de Su Señorla i con toda la la
existente en buen pié deesplotacion?Cuan-(titud que pueda ser necesaria i conve
do rnénos diez millones, me parece. 1 van niente. 
ciento treinta millones. El señor MAC-IVER.-Agradezco mu-

¿No hacemos a Talcabuano? Note bien cho al sefíor Ministro i me alegro de que 
la Cámara, Talcahuano significa un al1o- Su Señorla crea i vea que es indispensable 
rro en el presupuesto de dos a tres millo- diseutir este negocio bajo todos sus as-
Iles de pesos al año, porque, gracias a él, pectos. . 
no nccesitarlamos tener armado todo Yo voi a discutirlo bajo uno solo de 
Iluestl'O material a flote. Esto cuesta trece esos aspecto" i he de hacerlo, porque creo 
millones de pesos oro. Van ciento cua- que seria una verdadera debilidad de par
renta i tres millones. te de los que tienen, como tenemos 110S0-

¿Dejamos a Constitucion? En el puerto tros, una responsabilidad moral, no seña
del centro del pais, es la obra mas ca pi- lar los vacios que puede tener este pro-
tal que existe para el desarrollo agrícola yecto. I 

de la zona desde el Cachapoal al Bio-Bio, :'-Io voi a hablar de materias técnicas; 
la parte mas rica del pais. Son sieie mi- pero si, cabe apreciar qué es lo que exije 
llonos. 1 llegamos ya a ciento cincuenta una localidad, qué condiciones debe tener 
millones. un puerto como Valparai'lo. Eso entra en 

¿La edificacion escolar se hace? o de- el cl'iterio de los que se creen con cierto 
jamos que se siga gastando un millon o buen sentido acerca de las necesidades 
mas por año en beneficio de la i:i.1dustria públicas. No votarlamos nosotros obras 
de arrendamientos de locales pal'a es- públicas si no fuéramos capaces de apre
cuelas. dar bs condiciones de utilidad i necesi~ 

~A qué seguir? seria cosa da no acabar dad de esas obras. 
nunca. La necesidad i utilidad de mejorar el 

Nos eneontramos, pues, en presencia de puerto de Valparaiso está fuera de toda 
necesidades ineludibles fuera del presu- diseusion. Hai una necesidad i convenien
puesto ordinario de la nacion que asciende cia. superiores todavia en mi concepto a 
a doscientos millones de pesos, sin cúntar la ele abaratar el tráfico i es la de evitar 
las obras de Valparaiso. En esta situa- la demora i ganar tiempo en las operacio
cion, sin un consejero sobre materias de nes marítimas i comerciales. 
importancia técnica, se nos pide que no Pero me mueve a reconocer esta nece
discutamos i hai indignacion porque se sidad algo mas que eso: el deber de re8-
discute este proyecto. 1 a la cabeza de guar'dar las vidas, el que no se ahogue la 
es~e movim5ento se encuentran. ' .. : .. no je~te en ~l principal puerto de la R;epú
qUiero refermue a los s~~ores Mm¡Sl!'OS.¡ b]¡~IL . ~IaI aqut un asu~to de humamdad, 

El señor IBAÑEZ (MInIstro de Humen- casI dJrla de decoro nacIOnal. Declaro que 
da).-Lo celebro, porque iba a hacer una me duele, me avergüenzo cuando veo nau· 
observacion á Su Sellorla. fragar embarcaciones sobre sus anclas en 
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el puerto de Valparaiso i ahogarse la jen-( Es incuestionable que se ahorraria. mu
te en el principal puerto de Chile. ) cho dinero si estableciéramos nuestro trá .. 

~()r eso votaré el pl'o~ecto sin mil'arlo 11 fic? marltimo en Quintero, i au~ en Co-
baJo su aspecto econórmco. qUlmbo, con un nuevo ferrocarril. 

BIen entendido, por sU¡JUesto, que ha 'Pero, ni en Talcahuano, ni en Consti
blo dentro de cierto ¡¡mite. As! no seria tucion, ni en Quintero, ni en Coquimbo 
posible, por ejemplo, votar ochenta o mas hai ciento cincuenta a doscientos millones 
millones, aunque fuera mui útil la obra a de pesos en valores. 
que se destinaran, porque no tenemos ca- El seii::>l' LATORRE.-Talvez costaría 
pacidad Hnanciera para tanto, i el pais' eso mas de trescientos millones de pesos. 
sufriria en sus ip..tereses jetlerales. El seiior MAC-IVER.-De manera que 

Esta obra de que se trata i que ahora si se dislocara a Valparaiso, llevando el 
se presenta al debate debió hacerse cua puerto a otra parte, lo probable es que se 
renta años atras, cuando se concluyó el adelantaria en muchu los intereses jene
ferrocarril dO Sar..tiago a Valparaiso. De- rales del pais; pero en cambio, se perde
bió hnbeJ'se imcíado, por' lo ménos, hace rían en Valparaiso cincuenta o cien mi
veinte años, cuando terminada con felici- 1I0nes de pesos; i no me parece que haya 
dad nuestra guerra con el Perú, nuestras poder público alguno que tenga facultad 
arcas comenzaban a rebosar, i cuando las o derecho de dañar intereses tan eonside
facultades financieras del país comenza- rabies cuando no hai razones mucho mas 
ban a mirarse bajo un aspecto que tenia considerables todavía para ello. 
algo de fantástico. Pero no se pensó en Llego~ pues, a esa conclusion: que he
ese momento siquiel'a en hacerlo, ¿Por mos de estar de acuerdo todos en la. eon
qué? No lo sé. veniencia i necesidad de hacer el puerto 

Quien vaya a averiguado puede caer en de Valparaiso. Me parece tambien que 
el vacio, si es que no llega a una causa hemos de estar de acuerdo en que debe
un poco pueril. . mos contemplar otr'a obra mas que con 

No sé si a mis honorables colegas, pero criterio económic') i financiero, con un 
a ml desde niíio se me ensefíó a creer que criterIO mas ámplio, mas jeneral, mas ele
Jas costas de Chile estaban cubiertas de vado, con un criterio moral. 
puertos de primer órden, de los primeros De manera que lo que hai que estudiar 
puertos del mundo, i declaro francamente es lo siguiente: cuáles son las obras que 
que yo he crecido creyendo eso, Solamen- pueden i deben hacerso en Valparaiso, 
te ya con algunos aiios vine a abril' los considerando nuestros recursos, las con
ojos i a ver que no teníamos puerto ni:-!- diciones naturales de aquella rada, el de
guno. I miéntras se hacia Buenos Aires, sarl'Ollo futur'o de Val paraíso i el desarro·· 
miéntras se haeia la gran dárseun del Ca- 110 futuro del país, 
lIao, miélltras fuera de la América del Sur Ideas sobre esto han abundado; pero, 
se hacian puertos a celltcnil¡'üS, nosotros .ionel'almonto se han concentrado en dos: 
no nos aeordübamos de qu:) debíamos ha- una que se podria llamar idea del pasado 
cer nuestros puerto:", i que la natul'aieza i otra que se podria llamar idea del pre
n0 era tan pródiga para darnos puortos sente, 
heehos. Si no se ncepta esto como causa He vi."to un informe de la Cámara de 
de nuestro abandono, no sé como pueda Diputados del año 1862, segun me parece, 
esplicarse. que lleva la firma de nuestro distinguido 

Yo acepto la construccion de e~:te puer- colega, ::-ei1or Barros Luco, en que se in
tú, a pesar que bajo el aspe(~to econ(nuico dicaba, In que :\ureee natural, un tajamar 
no es el mejor' que hai en Chile, i <¡ue, en ]:.1 hilhía de Valpéu'aiso, cerrar la bahia. 
bajo el aspecto cornol'ei(¡], tampoco se im- C011 postorioridad, on 1892, un injeniero 
pone la obra. muí. distinguido por su íntelijencia i sus 

Es indudable que Taleahuano, que nos conocimientos, un técnico i profesional en 
ahorraría dos o tres millones de pesos al la materia, don Alfredo Lev6que, que fué 
afio, habia de tener preferencia, bajo el contratado en años anteriores por nuestro 
aspecto fiscaL sobre Valparaiso. Es in- Gobierno para 0"tudiar el puerto de Cons
cuestipnabJe que Constituciull, ql!e de:sa- titueiulJ, presentó otro proyocto sobre la 
rrollaria un territorio cnOITIV,l i que ser- misma b<lse: un tajamar' frente a la bahia 
vil'ia a una estensíon eOllsiderable del pais, de Valparaiso. 
económicamente, convondria mucho mas Con posterioridad a esos estudios, no 
hacerlo ántes que Valparaiso. se yo por qué causas, esta idea sufrió una 
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variedad i se comenzó entónces a propo- ¿Es esto todo lo que necesita Valpa-
ner dársenas, molos de abrigo fr'ente a la raiso? 
bahia de Valparaiso. Son estas las obras que exije el futuro 

No escaseó la ¡:lea de llevar el puerto desarrollo de ese puerto, las que anhela
fuera de Valparaiso, a Reñaca, Viña del mos todos los que qU8l'emos que haya 
Mar; una dársena en el Matadero, en la realmente un puerto en Va! paraiso? Por 
estacion del Baron, en el otro estremo de mi parte, yo digo que no. Yo opino qUd 
la bahla, en las Habas. el puerto de Valparaiso debe hacerse como 

En este estado del asunio i de las ideas se hacen iodos los puertos del mundo, 
i en vista de ciertas dificultades que parece que debe hacerse un abrigo, que debe ha-

cerse una bahla buena donde hai una bahia se presentaron para pronunciarse sobre 
alguno de los proyectos que llegaban al m~~ársenas? Las dársenas son, seflor, la 
Congreso o al Gobierno) se resolvió hacer u 

un estudio por cuenta del Gobierno mis- resultante, las obras posteriores, que se 
hacen en los puertos despues de tener el mo, i para este efecto, se contrató a un 

injeniero que habia venido aqui como pro- abr~op' ['imero es el tajO amar frente a Val
fesor de hidráulica i que hab.a estado 
despues empleado en la constmccion del paraiso. Declaro a mis honorables colegas 
dique de Talcahuano, se contrató con este que he estudiado, o he mirado casi uno 

por uno todos los puertus que se han 
objeto: construido desde Cher'burgo i Plymouth 

Hé aqui una cláusula de este contrato: hasta el proyecto de mejoramiento del 
r «Entre los,abajos suscritos, do? Aure}io puerto fluvial del Rosario en la República 
13ascuflan, Encargado de NegOCIOs ad lll- Arjentina, i no he podido ver en lospuer-

~ terin de Chile er.Francia de una parte, i tos de mar, salvo en bahias de abrigo 
de otra don Jacobo Kraus, Director de la ineuestionable, nada parecido a lo que se 
Escuela Politécnica de Holanda, se ha nos presenta En todas partes he visto 
convenido lo siguiente: afuera el tajamar, al quebraooolas, i ad~n-

«Articulo 1.0 Don Jacobo Kraus confec- tro las dársenas. En los puertos de rlO, 
cionará i entregará a la Legacion de Chile en los pU61'tos para fines enteramen
en Francia los planos completos, con sus te comerciales, no maritimos, ah1 si que 
detalles i especific:.tCiones, para la cons vienen las dársenas; en el llosario) por 
truccion de una dársena comercial en el ejemplo, o en el Callao; pero no en Valpa
puerto de Valparaiso, en el modo i forma raiso. ántes de hacer el abrigo. 
en que hizo los planos i especificaciones Con el proyecto actual se disloca el 
para el puerto comercial i militar de Tal- puerto. ¿CI'een los señores Senadores que 
cahuano». hai conveniencia en llevar el tráfico de 

1 el señor Kraus cumplió con su con- mar, el comercio, a los dos estremos de 
trato. Mandó una comision de injenieros, Valparaiso'? ¿La ciudad no sufre, no su
vino en seguida él, estudió el lugar donde fren los valores con aquello? Me parece 
colocar' la dársena, i presentó su proyecto que se echa en 01 vido el gran inconve
de dársena, o de dársenas, en Valpa- niente que puede presentar eso de llevar 
raiso. demasiado léjos el fondeadero. ¿No puede 

¿En qué consistia oste proyecto? tener este cambio un efecto considerable 
Lo saben todos los seüores Senadores: sobre los valo['es radicados en la ciudad? 

en una dársena en las Habas, la realiza- Se me dirá que la depreciacion que se 
cion de un proyecto que habia adelantado sufra en una parto se compens!-lrá con la 
la Compaflia de Diques, cuya idea corres- valorizacion que se obtenga en otra. SI, 
pOllde a nuestro glorioso almirante don digo yo, pero estas compensasiones, eco
Luis Uribe; en la construccioo de otra nómicamente, no son buenas. 1 si no es 
dársena en el Baron; i finalmente en la as1 ¿qu<'l mal traeria jugar diez mil pesos 
reconstruccion, en condici(Jnes sólidas, de a las cartas o a los dad\)s, cuando el di
lo que se llama el malecon de Va!paraiso. nero no se pierde, sino que pasa del bol
~stas son las tres obras que enCIerran el sillo de Pedro al de Juan o Diego? Toda 
proyecto. . dislocacion de valores es mala. De modo 

En lo que respecta al puerto, a Valpa- (qu~: debe buscarse la centr~li~a?i~n) debe 
raiso mismo, a lo que llamaremos su bah la, dejarse el puer'to donde esta, l UnIcamen-
eso queda como ~l presente, sin abrigo te mejorad? . 
de ninguna especH~. En segUida, ¿creen mIS honorables co 
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Ovallei Tomas Stillman, en que piden per- De don Guillermo Frink, presenta<la en 
miso i garantia de cinco por ciento para julio de 1888, en la que pide se ~e decl~re 
construir un ferrúcarril entre la estacion de abono para los efectos de su JubIlaclOn 
de Graneros i el fundo Los Chacayes. los veintiocho años i meses que sirvió el 

cargo de injeniero de Gobiern~; 
1988 

16 DE AGOSTO 

6.° Solicitud de don Enrique Vergara 
Montt en que pide permiso para construir 
i esplotar las llneas férreas de Cabildo a la 
Paloma i ramales de Ligua a Papudo, de 
Pedegua a Petorca, de Limahuida a Sala
manca i de la Paloma a las Juntas, bajo 
ciertl:ls condiciones. 

1899 

8 DE JUNIO 

7.° Solicitud de los señores don Eduar
do Vial i Ward H. Farrington, sobre per
miso i otras concesiones para construir 
un ferrocarril entre Santiago i Las Condes. 

10 DE JULIO 

8.° Solicitud del señor La-Motte du Por
tail en que pide ciertas concesiones para 
formacion de un puerto en San Antonio o 
cerca de él i construccion de una red de 
ferrocarriles desde el puerto que se forma
rá hasta la linea centr·al. 

1900 

10 DE JULIO 

9.° Solicitud de los señores Mannheinn 
i Kundson en que piden permiso para 
construir un ferrocarril de Juncal a Las 
Cuevas. 

Sala de Comisiones, 17 de agosto de 
1904.-R. Barros Luco.-Pedro Mantt.-Ji. 
R. Rozas». 

Se dió por aprobado con el asentimiento 
tácito de la Sala. 

1 siete iMorilles mas de la misma Co
mision relativos, respectivamente, a las 
solicitudes de gracia que a continuacion 
se espres:m: 

De doña Estel', doña Clarisa i doña Jo
sefa Labbé, presentada en julio de 1884, 
en la que piden pension de gracia; 

De doña Jacoba Espinosa. viudct de don 
Claurlio Martfnez, comandante de policia 
de Caracoles, presentada en agosto de 
1887, en la que pide pension de gracia; 

De doña Dolores Aldunate, vIUda de don 
Juan Cádiz, empleado de los telégrafos 
del Estado, presentada en agosto de 1888, 
en la que pide pension de gracia; 

De don Antonio Pascual Cárdenas, guar
da interventor de la Aduana de Caleta 
Buena, presentada en julio de 1~90, en la 
que pide abono de tiempo para los efectos 
de su jubilacion; 

De don Toribio Sánchez, administrador 
de correos jubilado de Chiloé, presentada 
en diciembre de 1893, en la que pide se 
declare que los dos años i meses que sir
vió el cargo de Intendente de dicha pro
vincia, deben computársele para los efec
tos de su jubilacion; i 

De don Santiago Forrastal, ex-jefe de 
la estacion de Curicó, presentada en julio 
de 1894, en la que pide pension de gracia. 

Pasaron a la Comision Revisora de Pe
ticiones. 

Antes de entrar a la órden del dia, el 
señor Ministro de Relaciones Esteriores 
pidió que se destinarau quince minutos 
de la primera hora de la sesion de maña
na, al despacho de los proyectos de lei 
que conceden suplementos a los item 30, 
33,:i 35 de la partida 5.& «Gastos variables 
jeneralesll, i alltem 105 de la partida 17, 
«Imprevistos» del presupuesto de Relacio
nes Esteriores, i al item 524 de la p~rtida 
29 del presupuesto de Colonizacion. 

El señor Tocornal es puso que como la 
sesion de mañana estaba destinada a la 
discusion del proyecto sobre mejoramien
to del puerto de Valparaiso, Su Señorfa 
aceptaba la anterior indicacion en la in
telijencia de que la Sala no se ocuparia 
sin/) durante quince minutos de los pro
yectos de suplementos a que se habia re
ferido el sellor Ministro de Relaciones 
Esteriores. 

El seüor Mac- 1 ver pidió se oficiara al 
señor Ministro de Industria i Obras Pú
blicas a fin de que se sirva enviar a la Cá
mara los siguientes documentos: 

«Copia del pr'esupuesto de los Ferroca
rriles del Estado, i de las inversiones de
talladas de 1903; i 

Copia del mismo presupuesto~"de 1904 
i de la inversion detalla·ja hasta el 31 de 
julio último». 

Se acordó dirijir el oficio respectivo a 
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nombre del honorable Senador de Nuble. 
El señor Balmaceda usó en seguida de 

la palabra para llamar la atencion del Gc;
bierno a la necesidad de crear una eSC'.le
la mista en el pueblo de la Noria. 

El señor Ministro del Interior espuso 
que trasmitiria al señor Ministro de Ins
truccion Pública las observaciones del ho
norable Senador de Tarapacá. 

Terminados los incidentes se d\ó por 
aprobada, con el asentimiento tácito de la 
Sala, la indicacion formulada por el seüor 
Ministro de Relaciones Esteriores. 

Entrando a la órden del dia, se puso en 
discusion jeneral el proyecto de lei, remi
tido por la Honorable Cámara de Diputa
dos, sobre contratacion de las obras de 
mejoramiento del puerto de Val paraiso es
tudiadas porel injeniero don Jacobo Kraus, 
conjuntamente con las modificaciones pro
puestas en el informe de la Comision de 
Hacienda de esta Cámara. 

El señor Mac·Iver usó de la palabra 
para hacer alfjunas observaciones acerca 
de este negocio i espresó que, en su con
cepto, él no está debidamente estudiado. 

Se suspende la sesion. 
A segunda hora, el señor Mac-I ver con

tinuó desarrollando sus observaciones i 
terminó su discurso. 

Siendo avanzada la hora, se levantó la 
8esion». 

Honorable Senado, que concede permiso a. 
los tenientes señores Ismúel Gómez Rios 
i Ricardo Olea Rivas para que puedan 
prestar sus servicios a las órdenes del 
Gobierno del Ecuador, intercalando en el 
articula 1. o despues de la frase «Concéde
se permiso» esta otra: "hasta por el tér
mino de cinco afios)). 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
eontestacion a su oficio número 51 . de 19 
de julio próximo pasado, acompañando 
los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.-I. V AL DES V ALDES. 
--JIeman Pl'ipto Vial, Secretario». 

Be tomó resolucion sobre ella. 
ú) «Santiago, 19 de agosto de 1904.

La Camara de Diputados ha dado su apro-
bacíon al siguiente . 

PROYECTO DE LE!: 
«Artículo único.-Concédese un ausilio 

estrtlordinario de diez mil pesos a la Junta 
de Beneficencia de Talca, destinado al 
ensanche del cementerio de esa ciudad». 

Tengo la honra de comunicarlo a \t. E. 
acompailando los antecedentes respec
tivos. 

Dios guarde a Y. E.-I. VALDES VAL 
DEs.--Heman Prieto Vial, Secretario». 

Para segunda lectura. 
3." De nueve informes de la Comision 

de Gobierno, relativos, respectivamente, 
a las siguientes solicitudes: 

De d'Dn Pedro Alvarez, conductor de 
Se dió cuenta: trenes de pasajeros, en la que pide se le 
1.0 Del siguiente oficio del señor sub- acuerde el derecho de jubilar. 

Secretario del Ministerio de Guerra: Para tabla. 
((Santiago, 13 de agosto de 1901.- A De don Severo Valenzuela Arangua, 

peticion verbal del señor Senador <ion ¡ inslJeetol' de obras de arte de la lInea fé
Enrique Mac-Iver, hecha al señor .Mi-: rre~l de Panal n Cau(luénes, en la que pi
nistro, tengo el honor de remitir a Ud.) de pension de gracia. 
veintiocho tomos de decretos correspon-l A la Comision Revisora de Peticiones. 
diente al Ministerio de Guerra i dos al de) De la l\1unieipalidad de Chillan, en la 
Marina, en que figuran, con sus antece- que pide que se ·anexen a dicho territorio 
dentes los decretos supremos otorgados a municipal las subdelegaciones 6.\ 14 i 15 
a favor de las personas que hicier-on la I del departamento del mismo nombre. 
campaña al Perú en 183~-18()!). ) Se mandó pwar a la su.'cion de minas i 

Ruego a Ud. se sirva acusar e: recibo Ij(Ogtalía de la Direccion.'de Obr·as Públicas 
correspondiente, segun la relacion ad- para ifue esta oficina la tome en consi(üra
junta. cion,junto con los demas asuntos análogos, 

Dios guarde a Ud.-Pedro N. Cruz.-AI ipasados por esta Cámal'a con oficio de jecha 
señor don. Francisco Carvallo Elizalde, ¡ 15 de mayo de 1902. 
Secretari~ del Honorable Senado». ) r~ doña N atalia ESl?inos3;, viuda de don 

Alarchwo. Múx\mo Valenzuela JII, ofiCIal de pluma 
2." De los siguientes oficios de la Cáma- de la Sel:rct~Ll1a de la Cá.nara de Diputa-

ra de lJiputados: dos, en la que pide pensiun de gracia. 
a) «(Santiago, 1i de agosto de 1904.- La .A la Comision He!'Í8ol'a d'J Peticiones_ 

Cámara de Diputados ha tenido a bien De don Francisco Castafleda, en la que 
aprobar el proyecto de lei, remitido por el) pide que su pension de veintiun pesos 
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mensuales, que disfruta como vácunador ¡ Aprobada. 
jubilado, le sea abonada con un aumento ¡ ¿Algun señor Senador desea usar deJa 
proporcional a la diferencia que tiene al palabra? 
presente la moneda corriente con rela- El señor ROZAS.-Pidb la palabra, se
cion al valor intrlnsico de la misma a la ñor Presidente. 
fecha en que obtuvo su jubilacion, o en El serlor LAZCANO (Presidente).-Tie
su defecto se le aumante dicha pension ne la palabra Su ::5eñorla. 
en la cantidad que se considere equitativo. El señor ROZAS.-Ruego al señor Se-

A la misma Comisiono cretm'io que tenga a bien dar lectura al 
De doña Secundina Alfara, viuda del oficio con que se remite los datos pedidos 

servidor jubilado don Ramon San Martin, por el señor Mac-Iver. 
en la que pide seguir gozando de la pen- El señor SECRETARIO.-Dice asl: 
sion que disfrutaba su finado esposo. «A peticion del señor Senador don En· 

A la misma Comisiono rique Mac-Iver, hecha al señor Ministro, 
De don Vicente Urbistondo, guarda-al- tengo el honor de remitir a Ud. veintiocho 

macenes dellos Ferrocarriles del Estado, dos tomos de decretos correspondientos 
en la 3.& Seccion, en la que pide se le con- al Ministerio de Guerra i dos al de Marina, 
ceda el derecho a jubilar con sueldo In- en que figuran, con sus antecedentes, los 
tegro. decretos supremos otorbados a favor de 

A la mis'tna Comisiono las personas que hicieron la campaña al 
1 de haber tomado en consideracion los Perú en 1838 i 1839». -

siguientes proyectos de lei despachados El señor ROZAS.-Yana puedo supo
por la Honorable Cámara de DIputados: ner qUcl haya sido la intencion del hono-

El que concede, por gracia, al emplea- rabIe señor Mac-Iver hacer trasladar al 
do municipal dun David Acosta el dere- Senado todo el archivo del Ministerio de 
cho de gozar de la gratificacion que acuer- Guerra i Marina; son treinta tomos volu-
da la lei de 14 de setiembre de 1896. minosos. 

A la Comision Revisora de Peticiones. Rejistrando los antecedentes de este 
1 el que autoriza al Presidente de la Re- proyecto encuentro que en la sesion de 

pública para pagar a don Lorenzo Miran- 26 de agosto de 1902, el honorable señor 
da A vila, ex-subdelegado de Caracoles, el Mac-Iver hizo la observacion de que de 
sueldo que dejó de percibir desde ell.o ninguna manera pretendia estorbar la 
de febrero de 1892 hasta el 25 de enero aprobacion de ese proyecto; al contrario, 
de 1893. por no haberse consultado fon- estimaba como un deber conceder alguna 
dos en los presupuestos respectivos. recom'pensa siempre que fuera moderada 

A la misma Comisiono i en relacion con los servicios de aquellos 
4.- De una solicitud de don Cárlos Jervis militares. 

V., capitan de Ejército, en la que pide, En virtud de esta observacion, el hono
por gracia} se le conceda de abono, para rabie señor Ballesteros pidió que pasara 
los efectos de su retiro, la mitad del tiem- a comision i cuando se presentó el nuevo 
po que permaneció fuera del Ejército. informe, se hizo notar que habia entre 

. A la Comisionde Guerra. esos sobrevivientes algunos que eran de
sertores i que tenian causas o procesos 

El señor LAZCANO (Presidente).-Si que se ventilaban en el MinisterIO de la 
parece a la Sala se puede considerar .la Guerra. Se pidió informe al Ministerio de 
modificacion introducida por la Honora- la Guerra sobre el particular, i una vez 
ble Cámara de Diputados en el proyecto obtenido ese informe, se eliminaron los 
que concede permiso a dos oficiales del que figuraban indebidamente. 
Ejército para prestar sus servicios como Han trascurrido dos afias, se ha lleva
instructores en el Ejército del Ecuador, do el asunto a las sesiones se<;retas i el 
a que se acaba de dar lectura. señor Mac 1 ver viene a pedir que se traiga 

Acordado. este espediente de treinta tomos para in-
El señorSECRETARIO.-La única mo- vestigar esos hechos. 

dificacion introducida por la Cámara de Se trata solamente de dos espedientes 
Diputados consiste en fijar por cinco años que se relacionan con aque.Hos individuos 
la concesion de este permiso. qne el seilOr Mac-Iver crela que estaban 

El señor LAZCANO (Presidente).-Si sindicados de desertores. Lo demas seria 
no se pide votacion, se dará por aprobada poner una lápida mortuoria eterna sobre 
esta modificacion. un asunto que por si mismo, es sencillo. 
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Siento mucho que el señor Mac~I ver no 
esté presente, porque creo que no acepta
rá que se traiga.aqul todo el al'chivo del 
Ministerio de Guerra. 

los hechos a que Su Señorla ha hecho re
ferencia, se habrá apresurado a remediar 
esas necesidades i a atender a la jente 
desvalida. 

El señor LAZCANO (Presidente).-Doi 
las gracias al señor Ministro. 

El señor SECRETARIO: 

(Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

De manera que yo propondría que se 
oficiara al señor Ministro de Marina ma
nifestándolo que lo único que ha pedido 
el señor Mac-I ver públicamente, segun el 
«Boletin», son los espedientes que se re~ 
lacionan con los individuos q~e se dicen 
de<sertores i que figuran en el pro:.'ecto 
aprobad" por la Cámara de Diputados i Para atender a los gastos que demanda 
que están incluidos en otro oficio que vi- la defensa de los juicios sobre cobro de 
no del Ministerio de Guerra. deudas fiscales i contratacion de ajentes 

Estos espedientes dilatorios no favol'e- especiales, destina elitem 524 de la parti
cen al Senado ni a nadie. b.s necesario da 29 del presupuesto del Ministerio de 
pronunciarse sobre este asunto. Formulo, Colonizacion, del año actual, la cantidad 
pues, indicaciofl para que se devuelvan de quince mil peso~.. . 
esos tomos al Ministerio i se traigan los Los nu~eros?s ]u!c:o~ entablad08 en 
dos espedientes a que me he referido. años anterIOres I los mlCIados du~<mte el 

El señor CASTELLON -Pido la pala_lcurso del año ac.tual, han consumIdo to-
bra señor Presidente. talmente la cantidad consultada. 

El señor LAZCANO (Presidente)--Tie- . ~?tra proseguir la tramit~cion de estos 
ne la palabra Su Señorla. JUICIOS I de otros que deberan promoverse 

El señor CASTELLON. - Yo siento próximamente para cautelar cuantiosos 
tener que oponerme a la indicacion que !ntereses fiscales co~prc;>met!dos, que exi~ 
hace el honorable Senador. Me parece que ,¡en, una defensa activa I,ráplda, se hace 
lo mas conveniente seria esperar un mo- md)spe~sable que ac~rdels un surlemento 
mento hasta que llegue el señor Mac-Iver al Hem :::>24 de la partJd~ 29, r~ferldo. 
para que se vea cuál ha sido el alcance l'or estas ~onslderaclOnes, I de acuerdo 
de la indicacion que ha hecho. Entónces, con el Consejo d~ Esta(~o, veng~) e~ some
de comun acuerdo, se podrá formular la ter a vuestra dehberacIOn el sigUiente 
indicacion. 

El señor ROZAS.--Está bien; esperaré 
que llegue el señor Mac-Iver. 

El señor LAZCANO ~Presidente).-En 
la mañana de hoi he recibido un telegra
ma de Yichuquen, anuneiándome que el 
estero que rodea la poblacion, con su 
enorme crecida, ha invadido i derribado 
gran parte de los edificios de esa ciudad, 
lo que ha dejado a mucha jente pobre 
necesitada de ausilios de parte del Go
bierno. 

Rogaria iJor esto al señor Ministro de 
Relaciones Esteriores se sil'viera llamar 
la atencion del señol' Ministro del Interior 
sobre el I?articular, para que, previas las 
informaCiOnes del caso í sí este hecho re
sulta exacto, se dicten las medidas nece
sarias a fin de que las jentes pobres i 
desvalidas que han perdido ~us hcgares 
reciban algun ausilio. 

El señor BELLO CODESIDO (Ministro 
de Relaciones Esteriores).- Con I~l ma
yor gusto trasmitiré a mi honorable coh
ga del Interior el deseo que ha manifestado 
el honorable Presidente, i puedo asegurar 
que si el señor Ministro tiene noticias de 

PROYECTO DE LEI: 

«(Articulo único.-Acuérdase un suple
melito de diez mil pesos alltem 524 de la 
partida 29 del presupuesto del Ministerio 
de Colonizacionll. 

Sobre este proyecto ha recaido el si
guiente informe de la Comision Perma
nente de Presupuestos: 

«Honorable Senado: 
Eu mérito de las consideraciones con

signadas en el respectivo mensaje i demas 
antecedentes que se acompae.an a él, la 
Comision Permanente de Presupuestos 
cree que podeis prestar vuestra aproba
cion al proyecto de leí, inkiado por S. E. 
el Presidente de la República, en que pro
pone un suplemento ele diez mil pesos al 
ftem 524 de la partida 29 del pre~upuesto 
de Colonizacion. 

Sala de Comisiones, 8 de agosto de 1904. 
--f'. Puga Borne.-E. Chttrml'.--Pedro Le
teNer :S.-Ignacio Si.lva Urela». 

El señor LAZCANQ (Presidente). En 
discusion jeneral i particular el artlculo 
del proyecto. 
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se van a gastar cincuenta millones de pe-' "esolucion. ¿Por qué no procedemos aho
sos; i una vez que haya progresado el pais, ra lo mismo que hemos procedido ántes? 
que haya vuelto a su desarrollo natural, se Ahora mismo, i mis honorables colegas 
gastarán veinte millones mas en otras dár- no dejarán de reconocer que esto envuel
senas, i despues otros tantos o mas si las ve algo de ironta, ¿no está detenida la cons
neoesidades del pais io requieren. trucdoIl de la Jin ea lonj itudinal al norte 

Entónces ya estas obras van costando en razon de qU3, desde hace no sé cuánto 
no cincuenta millones, sino sesenta, se- tiempo, no se puede averiguar si el ferro
tenta, ochenta o I:.laS millones. ¿1 con es- cal'ril debe ser lünjitudinal, es decir, si 
tas cantidades no se podl'ia hacer el quie- debe ir por un túnel ell -el cerro de Gurupa 
bra-olas? o debe il' por la costa? ¿No estamos dete-

¿A qué suma se refirió el injeniero in- nidos en eSjo? ¿No han ido injenieros tras 
formante cuando dijo que aquella obra no injenieros a estudiar esa cuestion sin que 
era realizable económicamente habLmdo? se haya podido resolver? ¿Cómo es que 
No se sabe. e!'oo se medita, se gu::trda bajo siete Ha-

Ré aqur, pues, que el Se:lado no tiene ves, como si fuera un'wbra literada, para 
antecedentes para pronunciarse; hé aqui correjirla despues eOll la mente fria i el 
que el estudio del proyecto es incompleto. espíritu tranquilo, i aquí no se guarda ni 

Lo digo, pues, i lo repito con toda. la con- se estudia nada? 
viccion de mi alma, que creo seria una 10- Nó, señor; es necesario que proceda
cura aprobar el proyecto sin may'wes an- mas como mandan los intereses del pais, 
tecedentes. que no nos dejemos dominar por impre-

Naturalmente, no digo que votemos en siones, que por mas inclinacion que ten
contra; al fin la defensa de Valparaiso es gamos a votar un proyecto que puede ser 
una obra que debe hacerse; pero no la un bien par'a el pais, no lo votemos sino 
aprobemos sin el debido estudio, pero no con el estlldio suficiente. Nó hagamos 
se diga que hai estudiog complot1~imos locuras; bastante hemos malbaratado los 
cuando en realidad no los hai. dineros públicos; bastante hemos roto 

Lo que yo quiero es que la obra de que nuestras instituciones, bastante hemos 
se trata, la primera de esta clase en el desorganizado el pais, ¿cómo es posible 
pais, dificil, excesivamente costosa i hasta todavía que el Senadl) de la República 
peligrosa, se haga solo despues de estu~ con el corazon lijero, creyéndose en apti
diada debielamente; se haga como se ha- tud ele resolver la cuestion, vote el dia de 
cian las obras públicas en nuestros buenos hoi la resolucion de un problema como 
tiempos de cordura i de moderacion. este qUt~ ~e presenta? 

Hace ya mas de medio siglo que se re- Otro punto, i este si que tiene ciel'to 
conoció la necesidad de unir a Santiago carácter técnico. Yo creo que debo emitir 
con Valparaiso. estas opiniones que no son mias sino de 

1 ¿córr1o se estudió? ¿Cuánto tiempo? Vi- personas mui autorizadas. • 
no un injeniero tras otro, se meditó, se La parte principal de este proyecto con
pesó maduramente, i al fin, cuando la siste e~l esta dársena de las Habas. Esa 
idea fué clal'a, se emprendió la obra i se dársena tiene dos puertas de aceeso de 
hizo lo mejor gue pudo hacerse. ciento sesenta metros cada una; urla de 

¿Por qué no proeedemos ahora de igual esas aberturas está cercana a la boya i la 
manera, sobre todo ahora cuando ya no otra queda un poco al sur de lo que se 
puede decirse que reina ni moderaci'on, ni llama ell Valparaiso Punta ~smeralda. 
prudencia, ni cordur'a, a lo ménos en el Estas aber'turas están basadas ell la idea 
grado antiguo? de que las olas se desarrollan en Valpa-

1 actualmente respecto del ferrocarril raiso directamente de norte a sur, que no 
trasandino. obra de capital i ncollocida hai propiamente mar o tempestad del este. 
importancia ¿acaso se aceptó ciegamente? Pues bien, injenieros i marino::.; me han 

¿Se hizo la obra como resultado de una dicho que esa dársena no es posible, que 
primera imr:resion como si fuéramos a la ola entral'á a la dársena, i entrando la 
gastar dineros pl'opios en vez de gastar ola, la dársena no es dál's,ma. 
los del Estlldo? ¿Procedimos así de llello El señor TOCORNAL.-¿Se refiere a las 
al trabajo sin buscar de antemano los ver- dos entradas Su Señor1a? 
dad eros antecedentes? Nó, señor. El señor MAC-1VER.-Se me observa 

Mucho tiempo trascul'rió, inuumerablos que en su estromo norte, o dil'é ma~ bien 
estudios se hicieron áútas de tomar una oeste, la abertura de la dársena en ese 
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lugar queda sin ningun abrigo i que no 
tiene antepuerto, sino el mismo puerto de 
Valparaiso en la estremidad de Punta An
jeles, que con las tempestades 110 es puer
to ni es nada .. 

Si esto fuera cierto, el resultado seria 
el siguiente: que habríamos invertido trein
ta i cinco o cincuenta millones de pesos 
para dar mediano abrigo-no "é si acceso 
fácil-a seis naves, con el objeto de car
gar carbon i maderas; que habrlamos he
cho un buen malecon incuestionablemente 
en la bahla de Valparaiso; pero no ha
brlamos hecho el puerto de Valparaiso. 

Las conclusiones de estas observacio
nes que he formulado me parecen senci
llas; necesitamos ántes de pronunciarnos 
sobre este proyecto un estudio sobre la 
practicabilidad del tajamar que cierre la 
bahla, estudio que debe hacerse, en mi 
concepto, por personas que puedan ins
pirar mas confianza. En esta materia dos
cientos o quinientos mil francos no pue
den tomarse en consideracion. Necesita
mos traer uno o mas injenieros que pue
dan decirnos si el tajamar es practicable 
o no lo eSi de manera que si nos dicen que 

es practicable, técnica i económicamente, 
se hace el tajamar i no se hacen las dár
senas; i si nos dicen que no es practicable, 
no habrá mas que resignarse i yo, como 
cualquiera de mis honorables colegas de 
los mas empeñosos porque se impulse 
este proyecto,diré sí, porque no se puede 
hacer otra cosa. 

Pero, entre tanto, se incurriría e!l el 
mas profundo de los errores. se haría un 
daito a la ciudad de Valparaiso, se haria 
un considerable d1.ño al pais. En tal caso 
nos haríamos un daño a nosotros mis
mos, si fuéramos, sin antecedentes se
rios, sin informes claros, a votar este 
proyecto i a no construir el puerto de 
Valparaiso. 

El seitol' LAZCANO (Presidente).
Como va a dar la hora, levantaremos la 
sesion, quedando en tabla para mañana 
el mismo asunto. 

Se levanta la sesion. 

Se levantó la sesion. 

PEDRO A. PÉREZ B., 
Rcdaceor • 

... 


